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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00109-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la
demanda, le fue notificado a la señora JENIS MARIA CESPEDES ESPITIA, el día
27 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 173 del expediente, quien dentro
del término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
83bcbac881fe95af557436b69390b3184da17c9660345

6baf39ade8eb8d9aebe
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00114-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago
proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a la señora BLANCA
HIMELDA CARDENAS DE SUAREZ, el día 13 de octubre de 2020, según el acta
vista a folio 30 del expediente, quien dentro del término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
ca042038bb649c842c5d587c56adb3a40ee5d8e12042

4953617557a0962a971d
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00169-00

En atención a la solicitud que antecede -folios 38 a 41-, Secretaría oficie al Juzgado 21
Civil Municipal de Cali, para que dentro del término de cinco (05) días contados a
partir del recibido de la respectiva comunicación, informe el trámite dado al Oficio
No. 279 del 22 de julio de 2020, y recibido en esa dependencia el 31 de julio de
2020 –folio 38-.

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
b233d457c2ef6f7b0f3a081e52ae779a2c7a96898c6e70

c39bbfeed5ee1831d5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00285-00

En atención al informe Secretarial que antecede y de conformidad con el artículo
286 del Código General del Proceso, se dispone:

Primero: Corregir el inciso segundo del ordinal segundo de la sentencia de fecha
13 de octubre de 2020 –folio 53– el cual quedará así:

“Una vez vencido el anterior término, y si no hay prueba de entrega, elabórese
Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad,
y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas
y Competencia Múltiple -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular
PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo
Superior de la Judicatura, a fin de realizar la entrega a favor de POLIDORO
FERNÁNDEZ MONROY y ZENAIDA MORA GUAVITA, sobre el bien inmueble
ubicado en la Calle 80 F No 42 A 03 Sur, Barrio Villa Emilia de la localidad de
Kennedy, Bogotá D.C.”. Y no como allí quedó plasmado. –

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00387-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago
proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado al señor CARLOS
MAURICIO NAVAS FIERRO, el día 26 de octubre de 2020, según el acta vista a
folio 36 del expediente, quien dentro del término guardó silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00720-00

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante –folio

179 – 180 - y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso,

se dispone:

Primero: Corregir el auto de fecha 16 de octubre de 2020–folio 178– en el sentido

de indicar que el número de pagaré objeto de obligación, es 05700 47670004 0797
y no como quedó allí plasmado.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 178 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00747-00

En atención a la documental que antecede – folios 48 a 89-, y con la finalidad de evitar futuras

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice nuevamente la notificación, de

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en

concordancia con el Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, toda vez, que no

indicó los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas Causas y Competencia

Múltiple, ubicado en la Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte en la ciudad

de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. –folio 48-

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
03ee6cb9a3e33955eae6069358c41068a682ea9736745

028b05b08dad904a3e9
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00895-00

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 40-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
BANCO FINANDINA S.A. en contra de AIDEE PINTO CORTÉS, por pago total de
la obligación. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a AIDEE PINTO CORTÉS (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00921-00

Como quiera que los autos ilegales no atan ni al juez ni a las partes, declarar sin

valor y efecto el auto del 06 de noviembre de 2020 –folio 24 a 25 cd. 1-.

En su lugar y con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el

mandamiento de pago del 16 de octubre de 2020 –folio 17 – 18-, en el sentido de

indicar:

Primero: Corregir el numeral 1.2, el cual quedará de la siguiente manera:

“1.2 Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 12 de febrero de 2020,

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la

tasa máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del código de comercio  y el

artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es, una y media veces, el interés bancario

corriente”

Segundo: Corregir el numeral 2.2, el cual  quedará de la siguiente manera:

“2.2 Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 12 de febrero de 2020,

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la

tasa máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del código de comercio  y el

artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es una y media veces, el interés bancario

corriente”

Tercero: Corregir el numeral 3° del mandamiento de pago, en el sentido de indicar

que el número correcto de la letra de cambio es LC-2111 3257398, y no como por

error aritmético quedó consignado.

Cuarto: Corregir el numeral 3.2, el cual quedara de la siguiente manera:
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“3.2 Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 21 de junio de 2020, hasta

la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la tasa

máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del código de comercio  y el

artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es una y media veces, el interés bancario

corriente”

Quinto: Adicionar el numeral 3° del mandamiento de pago de la siguiente manera:

3.3 Por los intereses de plazo, sobre el capital, desde el 20 de junio de 2029 , hasta

el 20 de junio de 2020, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, conforme al

artículo 884 del código de comercio  y el artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es

una y media veces, el interés bancario corriente

Sexto: Corregir el numeral 4° del mandamiento de pago de la siguiente manera:

4. Letra de cambio LC-2111 3257359:

4.1.Por la suma de $600.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la Letra

de Cambio anexado como base del recaudo ejecutivo.

4.2.Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 12 de febrero de 2020,

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la

tasa máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del código de comercio  y el

artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es una y media veces, el interés bancario

corriente”

Séptimo: Corregir el inciso final del mandamiento de pago, en el sentido de

reconocer al abogado Miguel Ángel Saza Daza, como endosatario en procuración,

en los términos y para los efectos del endoso.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

Octavo: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial -

folio 17 – 18-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00921-00

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante contra el

auto de fecha 16 de octubre de 2020 –folio 17 – 18- ,téngase en cuenta que el

Despacho dispuso mediante providencia de la misma calendada – fl 30-31- y en los

términos señalados en el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir los

yerros advertidos por el demandante.

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario

pronunciarse sobre el recurso visible a folios 26 a 29 del presente cuaderno.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
468e43b026b6e3b176bd5d0e5ec7d5a7634ba5542b90

f74af2bfa8ba211f33d9
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

22
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00930-00

Como quiera que los autos ilegales no atan ni al juez ni a las partes, declarar sin

valor y efecto el auto del 06 de noviembre de 2020 –folio 17 cd. 1-.

En su lugar  y con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el

mandamiento de pago del 16 de octubre de 2020 –folio 12-, en el sentido de indicar:

Primero: Corregir el numeral 1.2, el cual quedará de la siguiente manera:

“1.2 Por los intereses de plazo, sobre el capital, desde el 12 de noviembre de 2019

, hasta el 13 de febrero de 2020, liquidados a la tasa máxima legal autorizada,

conforme al artículo 884 del código de comercio  y el artículo 111 de la ley 510 de

1999, esto es una y media veces, el interés bancario corriente”

Segundo: Corregir el numeral 1.3, el cual  quedará de la siguiente manera:

“ 1.3 Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 14 de febrero de 2020,

hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la

tasa máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del código de comercio  y el

artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es una y media veces, el interés bancario

corriente”

Tercero: Corregir el inciso final del mandamiento de pago, en el sentido de

reconocer al abogado Miguel Ángel Saza Daza, como endosatario en procuración,

en los términos y para los efectos del endoso.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.
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Cuarto: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial -

folio 12 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del

Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
86cf50186f727bc0ab42bffd0138615908b6f2fb5ed4a3

d32096956a186ffac5
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

24
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00930-00

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante contra el

auto de fecha 16 de octubre de 2020 –folio 12-13- ,téngase en cuenta que el

Despacho dispuso mediante providencia de la misma calendada – folios 22 - 23- y en

los términos señalados en el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir

los yerros advertidos por el demandante.

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario

pronunciarse sobre el recurso visible a folios 19 - 21 del presente cuaderno.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
39fdfd30315cd6ff8225e369bab2916ecfe2471d40abecf

6b60fdab4c7b5a5c8
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00933-00

En atención a la documental que antecede, se observa que el mandamiento de pago
proferido en contra de la parte demandada, le fue notificado a SEDETRANS
SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE TRANSPORTE SA, el día 29 de octubre de
2020, según el acta vista a folio 38 del expediente, y a la señora YENI GIL
MOSQUERA, según el acta vista a folio 69, quienes dentro del término guardaron
silencio.

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en
derecho corresponda.

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
7e6d6f889b65d65b4bc6d3f5b0b157a1a112692649310

0f1a1ecaf46b18c4db1
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00

Como quiera que los autos ilegales no atan ni al juez ni a las partes, declarar sin
valor y efecto el auto del 06 de noviembre de 2020 –folio 16 cd. 1-.

En su lugar  y con la finalidad de evitar futuras nulidades, el despacho dispone de
conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir el
mandamiento de pago del 19 de octubre de 2020 –folio 12-, en el sentido de indicar:

Primero: Corregir el numeral 1.2, el cual quedara de la siguiente manera:

“1.2 Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 104 de enero de 2020,
hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la
tasa máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del código de comercio  y el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es una y media veces, el interés bancario
corriente”

Segundo: Corregir el inciso final del mandamiento de pago, en el sentido de
reconocer al abogado Miguel Ángel Saza Daza, como endosatario en procuración,
en los términos y para los efectos del endoso.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

Tercero: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 12 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante contra el

auto de fecha 19 de octubre de 2020 –folio 12- ,téngase en cuenta que el Despacho

dispuso mediante providencia de la misma calendada – folio 21 - y en los términos

señalados en el artículo 286 del Código General del Proceso, corregir los yerros

advertidos por el demandante.

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario

pronunciarse sobre el recurso visible a folios 18 – 20  del presente cuaderno.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
e1670b3c4b8dbdfee48a5b775bacfe5a23981f730a5fbe

9eea1cd4a9f0b902f0
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00952-00

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante –folio
16 a 17 - y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se
dispone corregir el auto de fecha 12 de noviembre de 2020–folio 14, en lo siguiente:

Primero: Corregir el numeral 1.2, el cual quedara de la siguiente manera:

“1.2  Por los intereses de plazo, sobre el capital, desde el05 de abril de 2018, hasta
el 06  de agosto de 2019, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, conforme al
artículo 884 del código de comercio  y el artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es
una y media veces, el interés bancario corriente”

Segundo: Corregir el numeral 1.3, el cual  quedara de la siguiente manera:

“ 1.3  Por los intereses de mora, sobre el capital, desde el 07 de agosto de 2019,
hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total de la misma, liquidados a la
tasa máxima legal autorizada, conforme al artículo 884 del código de comercio  y el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, esto es una y media veces, el interés bancario
corriente”

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

Tercero: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 14 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020.

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
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JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00956-00

En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante –folio
50 a 51 - y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se
dispone corregir el auto de fecha 22 de octubre de 2020–folio 47, en lo siguiente:

Primero: corregir el  número de pagaré objeto de obligación, siendo lo correcto
196001068, y no como quedó allí plasmado.

Segundo: Corregir el numeral 1 respecto a la cifra de la cuota de 30/09/2020
siendo lo correcto $419.178,00 y no como quedó allí plasmado.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

Tercero: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 47 -, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ JUEZ JUEZ -
JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
458f4c8a4f93bb99117d58a93157d3d759f74052db2b2

a789379341a01ccfca1
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (25) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-00962-00

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante –folio

16- 19 - se le pone de presente, que mediante providencia de fecha 22 de octubre

de 2020, vista a folio 16 del presente cuaderno,  en párrafo final, se indicó:  “Se

niega la petición respecto a oficiar a la entidad EPS SURAMERICANA S.A. para

que aporte la dirección de correo electrónico, del demandado, toda vez que, la carga

pertenece a la parte demandante”

Por lo anterior, se insta al libelista, estarse a lo resuelto en la providencia en

mención.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
6057b77c4871e0d41451a1cbf613a2ba32511b845a82d

2cc60ad2f523bb2f682
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01059-00

Subsanado en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de
los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en
contra de NHORA ANGELICA TORRES CLAVIJO por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 05700001000129312

1. Por la suma de $1.765.281,88 M/Cte., correspondiente a s en mora ocho (08)
contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 24/02/2020 $201.329,14
2 24/03/2020 $216.897,13
3 24/04/2020 $219.036,51
4 24/05/2020 $221.196,99
5 24/06/2020 $223.378,78
6 24/07/2020 $225.582,08
7 24/08/2020 $227.807,13
8 24/09/2020 $230.054,12

TOTAL $1.765.281,88

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $1.446.046,57 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de
siete (07) contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 24/02/2020 $213.102,77
2 24/03/2020 $210.963,41
3 24/04/2020 $208.802,90
4 24/05/2020 $206.621,12
5 24/06/2020 $204.417,81
6 24/07/2020 $202.192,79
7 24/08/2020 $199.945,77

TOTAL $1.446.046,57

4.Por la suma de $20.041.116,51 M/Cte, por concepto de capital acelerado.
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5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50C-1784179 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
834610f28ddf8a65b0c1886acf31f0519e5424519ad5ad

55b84bb0d12e32d229
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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36
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01060-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CENTRO
COMERCIAL PLAZA DE LAS AMÉRICAS P.H. en contra CINEWORLD S.A.S. Y
GAVIRIA PINZON INVERSIONES S.A.S. para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. LOCAL 1509A:

1.1 Por la suma de $ 4.212.341 M/Cte., correspondiente a doce (12) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Cuotas de administración Valor
1 Noviembre 2019 $359.408
2 Diciembre 2020 $384.553
3 Enero 2020 $378.392
4 Febrero 2020 $370.021
5 Marzo 2020 $368.833
6 Abril 2020 $360.539
7 Mayo 2020 $332.115
8 Junio 2020 $331.696
9 Julio 2020 $331.696
10 Agosto 2020 $331.696
11 Septiembre 2020 $331.696
12 Octubre 2020 $331.696

TOTAL $ 4.212.341

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.
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2. BODEGA D19D2D:

2.1 Por la suma de $2.613.221 M/Cte., correspondiente a trece (13) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Cuotas de administración Valor
1 Octubre 2019 $200.586
2 Noviembre 2019 $200.586
3 Diciembre 2020 $206.014
4 Enero 2020 $200.586
5 Febrero 2020 $200.586
6 Marzo 2020 $200.586
7 Abril 2020 $200.586
8 Mayo 2020 $200.621
9 Junio 2020 $200.621
10 Julio 2020 $200.586
11 Agosto 2020 $200.621
12 Septiembre 2020 $200.621
13 Octubre 2020 $200.621

TOTAL $2.613.221

2.2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

2.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

3. BODEGA 1902D::

3.1 Por la suma de $13.660.548 M/Cte., correspondiente a trece (13) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Cuotas de administración Valor
1 Octubre 2019 $1.806.156
2 Noviembre 2019 $1.800.692
3 Diciembre 2020 $1.790.478
4 Enero 2020 $1.642.775
5 Febrero 2020 $1.608.188
6 Marzo 2020 $1.533.570
7 Abril 2020 $1.083.106
8 Mayo 2020 $399.768
9 Junio 2020 $399.163
10 Julio 2020 $399.163
11 Agosto 2020 $399.163
12 Septiembre 2020 $399.163
13 Octubre 2020 $399.163

TOTAL $13.660.548
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3.2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

3.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado LUIS GABRIEL MELO ERAZO como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01060-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de los  bienes inmuebles
identificados identificado con el folio de matrícula 50S-40598535 de propiedad del
aquí demandado CINEWORLD S.A.S. y GAVIRIA PINZON INVERSIONES S.A.S.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CINEWORLD S.A.S. y
GAVIRIA PINZON INVERSIONES S.A.S. exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 09  del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $30.728.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01061-00

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante –folio
129–130-, de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, el
despacho dispone corregir el auto de fecha 09 de noviembre de 2020–folio 127, en
lo siguiente:

Primero: Corríjase  el aparte  primero, de la siguiente manera:

“ 1. Pagaré de fecha 08 de abril de 2018, el cual se dirige en contra de SEGURIDAD
EMPRESARIAL GUT LIMITADA, JHON JAIRO GUTIERREZ CESPEDES y
MYRIAM GUTIERREZ CESPEDES.”

Segundo: Corríjase el aparte segundo, de la siguiente manera:

“ 2. Pagaré de fecha 06 de mayo de 2004, el cual se dirige en contra de
SEGURIDAD EMPRESARIAL GUT LIMITADA.”

Tercero: Notifíquese conjuntamente este auto con el mandamiento de pago inicial
- folio 127-, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del
Código General del Proceso, y el decreto 806 de 2020.

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01062-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de
los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en
contra de SANDRA MILENA PARRAGA BOSIGA y MANUEL MARIA ERASO
SOLARTE por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 05700323003827951

1. Por la suma de $2.205.960,71 M/Cte., correspondiente a capital en mora de seis
(06) cuotas contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 20/05/2020 $359.918,08
2 20/06/2020 $362.979,94
3 20/07/2020 $366.067,87
4 20/08/2020 $369.182,04
5 20/09/2020 $372.322,70
6 20/10/2020 $375.490,08

TOTAL $2.205.960,71

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $831.855,65 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de
seis (06) cuotas  contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 20/05/2020 $119.859,70
2 20/06/2020 $148.630,96
3 20/07/2020 $145.541,50
4 20/08/2020 $142.425,70
5 20/09/2020 $139.283,44
6 20/10/2020 $136.114,35

TOTAL $831.855,65

4.Por la suma de $15.993.186,78 M/Cte, por concepto de capital acelerado.
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5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No.  50S-40517870 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado CHRISTIAN ANDRES CORTES, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01067-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 29 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
FACTORES Y MERCADEO S.A. en contra de LABORATORIOS DUBAC DE
COLOMBIA S.A.S..

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01069-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 13 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
MARIA LEONILDE RODRIGUEZ JIMENEZ en contra de YEIMMY PATRICIA
FANDIÑO RODRIGUEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f48ce98c1f8c763f43fe591379e6995286550a72d880e9f

9e2682d9a9fd08f02
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01073-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LUZ
MARINA GONZALEZ en contra SONIA ENCISO BELTRAN Y HECTOR JULIO
DIAZ ENCISO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes
sumas de dinero:

PAGARÉ 00/2020

1. Por la suma de $ 7.502.000.00 M/Cte., correspondiente a siete (07) cuotas
dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 15/01/2020 $ 1.071.714.28
2 15/02/2020 $ 1.071.714.28
3 15/03/2020 $ 1.071.714.28
4 15/04/2020 $ 1.071.714.28
5 15/05/2020 $ 1.071.714.28
6 15/06/2020 $ 1.071.714.28
7 15/07/2020 $ 1.071.714,28

TOTAL $ 7.502.000.00

2. .Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $ 540.138.70 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes de
siete (07) cuotas dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
1 15/01/2020 $ 135.035.95
2 15/02/2020 $ 115.740.00
3 15/03/2020 $ 96.454.25
4 15/04/2020 $ 77.163.40
5 15/05/2020 $ 57.872.55
6 15/06/2020 $ 38.581.70
7 15/07/2020 $ 19.290.85
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TOTAL $ 540.138.70

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado LUIS ERNESTO RUBIO VIVAS, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01073-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SONIA ENCISO
BELTRAN y HECTOR JULIO DIAZ ENCISO exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 08 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $12.063.207M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado HECTOR JULIO DIAZ ENCISO,
como empleado de DISTRITO DE BOGOTÀ. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $12.063.207 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.
NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01074-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BLESS
PUBLICIDAD INFLABLES S.A.S contra de BIG FISH MARKETING &
ADVERTISING S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.  Factura de Venta FV-1-1259

1.1. Por la suma de $26.480.392.80 M/Cte., por concepto del capital contenido en
la Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 09 de abril de 2020,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3 Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez que, revisando la literalidad

del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JESSICA ANDREA LOPEZ SERRATO como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01074-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento comercial
de matrícula mercantil No. 2122942 de propiedad de la demandada BIG FISH
MARKETING & ADVERTISING SAS con NIT. 900452269-8 de Bogotá. Ofíciese

Previo a ordenar el embargo de cuentas bancarias, se requiere al apoderado de la
parte demandante, que indique las entidades financieras que pretende sean
oficiadas.

Finalmente, se niega el embargo del vehículo de placas CZF 023 registrado como
de propiedad de la demandada ANGELLY PATRICIA LOPEZ GUERRERO, toda
vez que la misma, no es parte dentro del proceso de la referencia.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
6620f16e3f31c306cde9e58cd6d3651a380fd0aa57a029

d8dd99fa6398425381
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01077-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 35 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
ALPHA CAPITAL S.A.S. en contra de JOSE DAGOBERTO CATIMAY DARAPO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
596c8367f754f6ef59e89581c237cda87ee9c38e065c8e

aefefe7e804ab2a3ec
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01078-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERES DE COLOMBIA -EN LIQUIDACIÓN
- EN INTERVENCIÓN COOPSANSE en contra ARGUELLO CUBIDES JAVIER
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 6575

1. Por la suma de $3.684.060,00 M/Cte., correspondiente a treinta y tres (33) cuotas
dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
4 30/06/2011 $14.331,00
5 30/07/2011 $86.251,00
6 30/08/2011 $87.777,00
7 30/09/2011 $89.330,00
8 30/10/2011 $90.910,00
9 30/11/2011 $92.518,00
10 30/12/2011 $94.155,00
11 30/01/2012 $95.821,00
12 30/02/2012 $97.516,00
13 30/03/2012 $99.241,00
14 30/04/2012 $100.996,00
15 30/05/2012 $102.783,00
16 30/06/2012 $104.601,00
17 30/07/2012 $106.452,00
18 30/08/2012 $108.335,00
19 30/09/2012 $110.251,00
20 30/10/2012 $112.202,00
21 30/11/2012 $114.186,00
22 30/12/2012 $116.206,00
23 30/01/2013 $118.262,00
24 30/02/2013 $120.354,00
25 30/03/2013 $122.483,00
26 30/04/2013 $124.650,00
27 30/05/2013 $126.855,00
28 30/06/2013 $129.099,00
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29 30/07/2013 $131.383,00
30 30/08/2013 $133.707,00
31 30/09/2013 $136.072,00
32 30/10/2013 $138.479,00
33 30/11/2013 $140.929,00
34 30/12/2013 $143.422,00
35 30/01/2014 $145.959,00
36 30/02/2014 $148.544,00

TOTAL $3.684.060,00

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $1.199.551,00 M/Cte., correspondiente intereses corrientes a
treinta y tres (33) cuotas dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
4 30/06/2011 $31.872,00
5 30/07/2011 $64.918,00
6 30/08/2011 $63.392,00
7 30/09/2011 $61.839,00
8 30/10/2011 $60.259,00
9 30/11/2011 $58.651,00
10 30/12/2011 $57.014,00
11 30/01/2012 $55.348,00
12 30/02/2012 $53.653,00
13 30/03/2012 $51.928,00
14 30/04/2012 $50.173,00
15 30/05/2012 $48.386,00
16 30/06/2012 $46.568,00
17 30/07/2012 $44.717,00
18 30/08/2012 $42.834,00
19 30/09/2012 $40.918,00
20 30/10/2012 $38.967,00
21 30/11/2012 $36.983,00
22 30/12/2012 $34.963,00
23 30/01/2013 $32.907,00
24 30/02/2013 $30.815,00
25 30/03/2013 $28.686,00
26 30/04/2013 $26.519,00
27 30/05/2013 $24.314,00
28 30/06/2013 $22.070,00
29 30/07/2013 $19.786,00
30 30/08/2013 $17.462,00
31 30/09/2013 $15.097,00
32 30/10/2013 $12.690,00
33 30/11/2013 $10.240,00
34 30/12/2013 $7.747,00
35 30/01/2014 $5.210,00
36 30/02/2014 $2.625,00

TOTAL $1.199.551,00
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4. Por la suma de $2.560.900,00 M/Cte., correspondiente a otros discriminadas de
la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
4 30/06/2011 $9.316,00
5 30/07/2011 $79.737,00
6 30/08/2011 $79.737,00
7 30/09/2011 $79.737,00
8 30/10/2011 $79.737,00
9 30/11/2011 $79.737,00
10 30/12/2011 $79.737,00
11 30/01/2012 $79.737,00
12 30/02/2012 $79.737,00
13 30/03/2012 $79.737,00
14 30/04/2012 $79.737,00
15 30/05/2012 $79.737,00
16 30/06/2012 $79.737,00
17 30/07/2012 $79.737,00
18 30/08/2012 $79.737,00
19 30/09/2012 $79.737,00
20 30/10/2012 $79.737,00
21 30/11/2012 $79.737,00
22 30/12/2012 $79.737,00
23 30/01/2013 $79.737,00
24 30/02/2013 $79.737,00
25 30/03/2013 $79.737,00
26 30/04/2013 $79.737,00
27 30/05/2013 $79.737,00
28 30/06/2013 $79.737,00
29 30/07/2013 $79.737,00
30 30/08/2013 $79.737,00
31 30/09/2013 $79.737,00
32 30/10/2013 $79.737,00
33 30/11/2013 $79.737,00
34 30/12/2013 $79.737,00
35 30/01/2014 $79.737,00
36 30/02/2014 $79.737,00

TOTAL $2.560.900,00

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020
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Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01078-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ARGUELLO CUBIDES
JAVIER, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 11.019.366 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue E
ARGUELLO CUBIDES JAVIER como empleado de POLICIA NACIONAL, Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $11.019.366 M /Cte.

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01079-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de
los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en
contra de ILSA XIMENA CELY CALVO por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 05700009500171122

1. Por la suma de $ 1.295.521,31 M/Cte., correspondiente a  ocho (08) cuotas en
mora contenidas en el pagaré, discriminadas de la siguiente manera:

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $ 864.951,81 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de
ocho (08) cuotas contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:
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4.Por la suma de $12.830.828,15 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No.  50S-40548272 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
474d60e739fcd5c1055927925c894b60a0ccc6039c738

9dbd6322f86e78f3f1a
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

71

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01081-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” en
contra NELVY ISABEL ZUÑIGA PEREZ para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N.º 014795

1. Por la suma de $2.914.110 M/Cte., correspondiente a treinta y uno (31) cuotas
dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
30 30/09/2014 $57.305
31 30/10/2014 $59.081
32 30/11/2014 $60.913
33 30/12/2014 $62.801
34 30/01/2015 $64.748
35 28/02/2015 $66.755
36 30/03/2015 $68.825
37 30/04/2015 $70.958
38 30/05/2015 $73.158
39 30/06/2015 $75.426
40 30/07/2015 $77.764
41 30/08/2015 $80.175
42 30/09/2015 $82.660
43 30/10/2015 $85.223
44 30/11/2015 $87.865
45 30/12/2015 $90.588
46 30/01/2016 $93.397
47 28/02/2016 $96.292
48 30/03/2016 $99.277
49 30/04/2016 $102.355
50 30/05/2016 $105.528
51 30/06/2016 $108.799
52 30/07/2016 $112.172
53 30/08/2016 $115.649
54 30/09/2016 $119.234
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55 30/10/2016 $122.930
56 30/11/2016 $126.741
57 30/12/2016 $130.670
58 30/01/2017 $134.721
59 28/02/2017 $138.897
60 30/03/2017 $143.203

Total $2.914.110

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $1.180.054 M/Cte., correspondiente a intereses de plazo sobre el
capital de las cuotas vencidas y dejadas de pagar, discriminados de la siguiente
manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
30 30/09/2014 $64.110
31 30/10/2014 $62.850
32 30/11/2014 $61.550
33 30/12/2014 $60.210
34 30/01/2015 $58.828
35 28/02/2015 $57.404
36 30/03/2015 $55.935
37 30/04/2015 $54.421
38 30/05/2015 $52.860
39 30/06/2015 $51.250
40 30/07/2015 $49.591
41 30/08/2015 $47.880
42 30/09/2015 $46.116
43 30/10/2015 $44.298
44 30/11/2015 $42.423
45 30/12/2015 $40.490
46 30/01/2016 $38.497
47 28/02/2016 $36.442
48 30/03/2016 $34.324
49 30/04/2016 $32.140
50 30/05/2016 $29.888
51 30/06/2016 $27.566
52 30/07/2016 $25.173
53 30/08/2016 $22.705
54 30/09/2016 $20.161
55 30/10/2016 $17.538
56 30/11/2016 $14.833
57 30/12/2016 $12.045
58 30/01/2017 $9.170
59 28/02/2017 $6.206
60 30/03/2017 $3.150

Total $1.180.054



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

4. Por la suma de $148.800 M/Cte., por concepto de seguro sobre las cuotas
vencidas, discriminados de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
30 30/09/2014 $4.800
31 30/10/2014 $4.800
32 30/11/2014 $4.800
33 30/12/2014 $4.800
34 30/01/2015 $4.800
35 28/02/2015 $4.800
36 30/03/2015 $4.800
37 30/04/2015 $4.800
38 30/05/2015 $4.800
39 30/06/2015 $4.800
40 30/07/2015 $4.800
41 30/08/2015 $4.800
42 30/09/2015 $4.800
43 30/10/2015 $4.800
44 30/11/2015 $4.800
45 30/12/2015 $4.800
46 30/01/2016 $4.800
47 28/02/2016 $4.800
48 30/03/2016 $4.800
49 30/04/2016 $4.800
50 30/05/2016 $4.800
51 30/06/2016 $4.800
52 30/07/2016 $4.800
53 30/08/2016 $4.800
54 30/09/2016 $4.800
55 30/10/2016 $4.800
56 30/11/2016 $4.800
57 30/12/2016 $4.800
58 30/01/2017 $4.800
59 28/02/2017 $4.800
60 30/03/2017 $4.800

Total $148.800

5.Por la suma de $340.770 M/Cte., por concepto de aval sobre las cuotas vencidas
y dejas de pagar, discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
30 30/09/2014 $21.427
31 30/10/2014 $20.911
32 30/11/2014 $20.380
33 30/12/2014 $19.831
34 30/01/2015 $19.266
35 28/02/2015 $18.683
36 30/03/2015 $18.083
37 30/04/2015 $17.463
38 30/05/2015 $16.825
39 30/06/2015 $16.166
40 30/07/2015 $15.487
41 30/08/2015 $14.787
42 30/09/2015 $14.066
43 30/10/2015 $13.322
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44 30/11/2015 $12.555
45 30/12/2015 $11.764
46 30/01/2016 $10.949
47 28/02/2016 $10.108
48 30/03/2016 $9.242
49 30/04/2016 $8.348
50 30/05/2016 $7.427
51 30/06/2016 $6.477
52 30/07/2016 $5.498
53 30/08/2016 $4.488
54 30/09/2016 $3.448
55 30/10/2016 $2.374
56 30/11/2016 $1.268
57 30/12/2016 $127

Total $340.770

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JERALDINE RAMÍREZ PÉREZ, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
1cb022ad6b564585d2cdca0144609e2e3021b2f9cdcf1

b88f57b678466fa19c6
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01081-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25%  del salario que devengue la
demandada NELVY ISABEL ZUÑIGA PEREZ, como empleado de la POLICIA
NACIONAL Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 6.875.601 M /Cte

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NELVY ISABEL ZUÑIGA
PEREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del presente
cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 6.875.601 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01082-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERES DE COLOMBIA -EN LIQUIDACIÓN
- EN INTERVENCIÓN COOPSANSE en contra SANCHEZ RUIZ CARMEN
YASMINA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ 10991

1. Por la suma de $3.506.857,00 M/Cte., correspondiente a veintisiete (27) cuotas
vencidas y dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
34 30/07/2014 $ 41.795,00
35 30/08/2014 $103.172,00
36 30/09/2014 $105.216,00
37 30/10/2014 $107.300,00
38 30/11/2014 $109.426,00
39 30/12/2014 $111.594,00
40 30/01/2015 $113.804,00
41 30/02/2015 $116.059,00
42 30/03/2015 $118.358,00
43 30/04/2015 $120.703,00
44 30/05/2015 $123.094,00
45 30/06/2015 $125.532,00
46 30/07/2015 $128.019,00
47 30/08/2015 $130.555,00
48 30/09/2015 $133.141,00
49 30/10/2015 $135.779,00
50 30/11/2015 $138.469,00
51 30/12/2015 $141.212,00
52 30/01/2016 $144.009,00
53 30/02/2016 $146.862,00
54 30/03/2016 $149.771,00
55 30/04/2016 $152.738,00
56 30/05/2016 $155.764,00
57 30/06/2016 $158.850,00
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58 30/07/2016 $161.996,00
59 30/08/2016 $165.206,00
60 30/09/2016 $168.433,00

TOTAL $3.506.857,00

2. .Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $1.072.775,00M/Cte., correspondiente intereses corrientes a
veintisiete (27) cuotas vencidas y dejadas de pagar, y discriminadas de la siguiente
manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
34 30/07/2014 $70.647,00
35 30/08/2014 $68.643,00
36 30/09/2014 $66.599,00
37 30/10/2014 $64.515,00
38 30/11/2014 $62.389,00
39 30/12/2014 $60.221,00
40 30/01/2015 $58.011,00
41 30/02/2015 $55.756,00
42 30/03/2015 $53.457,00
43 30/04/2015 $51.112,00
44 30/05/2015 $48.721,00
45 30/06/2015 $46.283,00
46 30/07/2015 $43.796,00
47 30/08/2015 $41.260,00
48 30/09/2015 $38.674,00
49 30/10/2015 $36.036,00
50 30/11/2015 $33.346,00
51 30/12/2015 $30.603,00
52 30/01/2016 $27.806,00
53 30/02/2016 $24.953,00
54 30/03/2016 $22.044,00
55 30/04/2016 $19.077,00
56 30/05/2016 $16.051,00
57 30/06/2016 $12.965,00
58 30/07/2016 $9.819,00
59 30/08/2016 $6.609,00
60 30/09/2016 $3.382,00

TOTAL $1.072.775,00

4. Por la suma de $2.381.598,00 M/Cte., correspondiente a “otros” discriminados
de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
34 30/07/2014 $88.204,00
35 30/08/2014 $88.204,00
36 30/09/2014 $88.204,00
37 30/10/2014 $88.204,00
38 30/11/2014 $88.204,00
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39 30/12/2014 $88.204,00
40 30/01/2015 $88.204,00
41 30/02/2015 $88.204,00
42 30/03/2015 $88.204,00
43 30/04/2015 $88.204,00
44 30/05/2015 $88.204,00
45 30/06/2015 $88.204,00
46 30/07/2015 $88.204,00
47 30/08/2015 $88.204,00
48 30/09/2015 $88.204,00
49 30/10/2015 $88.204,00
50 30/11/2015 $88.204,00
51 30/12/2015 $88.204,00
52 30/01/2016 $88.204,00
53 30/02/2016 $88.204,00
54 30/03/2016 $88.204,00
55 30/04/2016 $88.204,00
56 30/05/2016 $88.204,00
57 30/06/2016 $88.204,00
58 30/07/2016 $88.204,00
59 30/08/2016 $88.204,00
60 30/09/2016 $88.204,00

TOTAL $2.381.598,00

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01082-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SANCHEZ RUIZ
CARMEN YASMINA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 10.019.366 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue

SANCHEZ RUIZ CARMEN YASMINA como empleado de SECRETARIA DE

EDUCACION DEPARTAMENTAL DE BOYACA, Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $10.019.366 M /Cte.

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01084-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 55 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR “CANAPRO” en contra de
JIMENEZ ACEVEDO JHON JAIRO y MARIA BERTHA ACEVEDO ACEVEDO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
ca042038bb649c842c5d587c56adb3a40ee5d8e12042

4953617557a0962a971d
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01086-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” en
contra GUILLERMO ALONSO LAGUADO CASTRO para que dentro del término
de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente
proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N.º C-001564

1. Por la suma de $2.387.086 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré  No. C-001564, causadas entre marzo de 2012 a agosto
de 2013 y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
19 30/03/2012 $108.150
20 30/04/2012 $111.179
21 30/05/2012 $114.292
22 30/06/2012 $117.492
23 30/07/2012 $120.782
24 30/08/2012 $124.164
25 30/09/2012 $127.640
26 30/10/2012 $131.214
27 30/11/2012 $134.888
28 30/12/2012 $138.665
29 30/01/2013 $142.548
30 28/02/2013 $146.539
31 30/03/2013 $150.642
32 30/04/2013 $154.860
33 30/05/2013 $159.196
34 30/06/2013 $163.653
35 30/07/2013 $168.236
36 30/08/2013 $172.946

Total $2.387.086

2.Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
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pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $432.539 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes,
causados entre marzo de 2012 a agosto de 2013 y discriminados de la siguiente
manera.

cuota fecha de exigibilidad valor
19 30/03/2012 $42.239
20 30/04/2012 $40.402
21 30/05/2012 $38.514
22 30/06/2012 $36.573
23 30/07/2012 $34.578
24 30/08/2012 $32.526
25 30/09/2012 $30.418
26 30/10/2012 $28.250
27 30/11/2012 $26.021
28 30/12/2012 $23.731
29 30/01/2013 $21.376
30 28/02/2013 $18.955
31 30/03/2013 $16.466
32 30/04/2013 $13.908
33 30/05/2013 $11.277
34 30/06/2013 $8.574
35 30/07/2013 $5.794
36 30/08/2013 $2.937

Total $432.539

4. Por la suma de $86.400 M/Cte., por concepto de seguro sobre las cuotas
vencidas, contenidas en el Pagaré No. C-001564, causados entre marzo de 2012 a
30 de agosto de 2013 y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
19 30/03/2012 $4.800
20 30/04/2012 $4.800
21 30/05/2012 $4.800
22 30/06/2012 $4.800
23 30/07/2012 $4.800
24 30/08/2012 $4.800
25 30/09/2012 $4.800
26 30/10/2012 $4.800
27 30/11/2012 $4.800
28 30/12/2012 $4.800
29 30/01/2013 $4.800
30 28/02/2013 $4.800
31 30/03/2013 $4.800
32 30/04/2013 $4.800
33 30/05/2013 $4.800
34 30/06/2013 $4.800
35 30/07/2013 $4.800
36 30/08/2013 $4.800

Total $86.400
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5. Por la suma de $198.111 M/Cte., por concepto de aval, causados entre marzo de
2012 a 30 de agosto de 2013 y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
19 30/03/2012 $22.599
20 30/04/2012 $21.408
21 30/05/2012 $20.183
22 30/06/2012 $18.924
23 30/07/2012 $17.630
24 30/08/2012 $16.299
25 30/09/2012 $14.931
26 30/10/2012 $13.525
27 30/11/2012 $12.079
28 30/12/2012 $10.593
29 30/01/2013 $9.066
30 28/02/2013 $7.495
31 30/03/2013 $5.881
32 30/04/2013 $4.221
33 30/05/2013 $2.515
34 30/06/2013 $762

Total $198.111

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado CRISTIAN FLÓREZ RODRÍGUEZ, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01086-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25%  del salario que devengue el
demandado GUILLERMO ALONSO LAGUADO CASTRO, como empleado de la
ADMINISTRACION JUDICIAL SECCIONAL BOGOTA – CUNDINAMARCA.
Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 4.656.196 M /Cte

Segundo:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GUILLERMO ALONSO
LAGUADO CASTRO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 14 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 4.656.196 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01087-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de
los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A HITOS en calidad de endosatario del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra
de DANIEL ALONSO CASTELLANOS GUERRERO y ROSA EDILIA DUARTE
MERCHAN por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 5700323001787769

1. Por la suma de $ 4.452.800,15 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre julio de 2019 a octubre
de 2020, y discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 06/07/2019 $159.375,29
2 06/08/2019 $268.272,63
3 06/09/2019 $269.003,18
4 06/10/2019 $269.743,42
5 06/11/2019 $295.442,24
6 06/12/2019 $285.822,97
7 06/01/2020 $286.644,17
8 06/02/2020 $287.475,87
9 06/03/2020 $288.318,06
10 06/04/2020 $289.170,82
11 06/05/2020 $290.034,21
12 06/06/2020 $290.908,29
13 06/07/2020 $291.793,12
14 06/08/2020 $292.688,79
15 06/09/2020 $293.595,31
16 06/10/2020 $294.512,77

TOTAL $ 4.452.800,15

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.
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3. Por la suma de $650.767,39 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes,
causados  entre agosto de 2019 a octubre de 2020, discriminados de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 06/08/2019 $60.280,36
2 06/09/2019 $58.347,05
3 06/10/2019 $56.347,05
4 06/11/2019 $12.353,32
5 06/12/2019 $52.515,33
6 06/01/2020 $50.455,54
7 06/02/2020 $48.389,78
8 06/03/2020 $46.318,12
9 06/04/2020 $44.240,34
10 06/05/2020 $42.156,43
11 06/06/2020 $40.066,26
12 06/07/2020 $37.969,85
13 06/08/2020 $35.866,91
14 06/09/2020 $33.757,73
15 06/10/2020 $31.641,90

TOTAL $650.767,39

4.Por la suma de $4.388.878 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No.  50N-20482532 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería al abogado KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO,
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020
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Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01088-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 38 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
ORGANIZACIÓN CARDENAS S.A.S. en contra de CASA LIS S.A.S.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
cf3d39a21113db50544693a16f48374f776bac5cf5ade5

9bf9c35f0d40348aee
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01090-00

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el
Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERES DE COLOMBIA -EN LIQUIDACIÓN
- EN INTERVENCIÓN COOPSANSE en contra GONZALEZ TORRIJO JHONATAN
GREGORIO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ

1. Por la suma de $1.215.507,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre julio de 2011 a
septiembre de 2014, y discriminadas de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
10 30/07/2011 $22.270,00
11 30/08/2011 $22.646,00
12 30/09/2011 $23.029,00
13 30/10/2011 $23.418,00
14 30/11/2011 $23.814,00
15 30/12/2011 $24.216,00
16 30/01/2012 $24.626,00
17 30/02/2012 $25.042,00
18 30/03/2012 $25.465,00
19 30/04/2012 $25.895,00
20 30/05/2012 $26.333,00
21 30/06/2012 $26.778,00
22 30/07/2012 $27.231,00
23 30/08/2012 $27.691,00
24 30/09/2012 $28.159,00
25 30/10/2012 $28.635,00
26 30/11/2012 $29.119,00
27 30/12/2012 $29.611,00
28 30/01/2013 $30.111,00
29 30/02/2013 $30.620,00
30 30/03/2013 $31.138,00
31 30/04/2013 $31.664,00
32 30/05/2013 $32.199,00
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33 30/06/2013 $32.743,00
34 30/07/2013 $33.296,00
35 30/08/2013 $33.859,00
36 30/09/2013 $34.431,00
37 30/10/2013 $35.013,00
38 30/11/2013 $35.605,00
39 30/12/2013 $36.207,00
40 30/01/2014 $36.819,00
41 30/02/2014 $37.441,00
42 30/03/2014 $38.074,00
43 30/04/2014 $38.717,00
44 30/05/2014 $39.371,00
45 30/06/2014 $40.037,00
46 30/07/2014 $40.713,00
47 30/08/2014 $41.401,00
48 30/09/2014 $42.070,00

TOTAL $1.215.507,00

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $454.161.00 M/Cte., correspondiente a los intereses corrientes,
causados entre julio de 2011 a agosto de 2014, y discriminados de la siguiente
manera

cuota fecha de exigibilidad valor
10 30/07/2011 $20.542,00
11 30/08/2011 $20.166,00
12 30/09/2011 $19.783,00
13 30/10/2011 $19.394,00
14 30/11/2011 $18.998,00
15 30/12/2011 $18.186,00
16 30/01/2012 $17.770,00
17 30/02/2012 $17.347,00
18 30/03/2012 $16.917,00
19 30/04/2012 $16.479,00
20 30/05/2012 $16.034,00
21 30/06/2012 $15.581,00
22 30/07/2012 $15.121,00
23 30/08/2012 $14.653,00
24 30/09/2012 $14.177,00
25 30/10/2012 $13.693,00
26 30/11/2012 $13.201,00
27 30/12/2012 $12.701,00
28 30/01/2013 $12.192,00
29 30/02/2013 $11.674,00
30 30/03/2013 $11.148,00
31 30/04/2013 $10.613,00
32 30/05/2013 $10.069,00
33 30/06/2013 $9.516,00
34 30/07/2013 $8.953,00
35 30/08/2013 $8.381,00
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36 30/09/2013 $7.799,00
37 30/10/2013 $7.207,00
38 30/11/2013 $6.605,00
39 30/12/2013 $5.993,00
40 30/01/2014 $5.371,00
41 30/02/2014 $4.738,00
42 30/03/2014 $4.095,00
43 30/04/2014 $3.441,00
44 30/05/2014 $2.775,00
45 30/06/2014 $2.099,00
46 30/07/2014 $1.411,00
47 30/08/2014 $742,00

TOTAL $454.161,00

4. Por la suma de $1.418.664,00 M/Cte., correspondiente al concepto de “otros”
causados de julio de 2011 a agosto de 2014 discriminados de la siguiente manera:

cuota fecha de exigibilidad valor
10 30/07/2011 $36.376,00
11 30/08/2011 $36.376,00
12 30/09/2011 $36.376,00
13 30/10/2011 $36.376,00
14 30/11/2011 $36.376,00
15 30/12/2011 $36.376,00
16 30/01/2012 $36.376,00
17 30/02/2012 $36.376,00
18 30/03/2012 $36.376,00
19 30/04/2012 $36.376,00
20 30/05/2012 $36.376,00
21 30/06/2012 $36.376,00
22 30/07/2012 $36.376,00
23 30/08/2012 $36.376,00
24 30/09/2012 $36.376,00
25 30/10/2012 $36.376,00
26 30/11/2012 $36.376,00
27 30/12/2012 $36.376,00
28 30/01/2013 $36.376,00
29 30/02/2013 $36.376,00
30 30/03/2013 $36.376,00
31 30/04/2013 $36.376,00
32 30/05/2013 $36.376,00
33 30/06/2013 $36.376,00
34 30/07/2013 $36.376,00
35 30/08/2013 $36.376,00
36 30/09/2013 $36.376,00
37 30/10/2013 $36.376,00
38 30/11/2013 $36.376,00
39 30/12/2013 $36.376,00
40 30/01/2014 $36.376,00
41 30/02/2014 $36.376,00
42 30/03/2014 $36.376,00
43 30/04/2014 $36.376,00
44 30/05/2014 $36.376,00
45 30/06/2014 $36.376,00
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46 30/07/2014 $36.376,00
47 30/08/2014 $36.376,00

TOTAL $1.418.664,00

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
710fc23d8b91fcf6a852ab1737cb640bca7fdd079a9552

56f884b588cc82b19a
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01090-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GONZALEZ TORRIJO
JHONATAN GREGORIO inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio
19 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $4.632.348 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue

GONZALEZ TORRIJO JHONATAN GREGORIO como empleado de EJERCITO

NACIONAL -MDN Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $4.632.348 M /Cte.

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01093-00

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 109-, el
Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso,
dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por
BANCOLOMBIA S.A. en contra de HUMBERTO NIÑO AMAYA Y NIDIA MONTILLA
REINA, por pago de las cuotas en mora, dejando constancia de que la obligación
continúa vigente en favor de BANCOLOMBIA S.A. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte
demandante, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora
para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor
a BANCOLOMBIA S.A. (Acreditándose su entrega). -

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01097-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 19 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA SOLIDARIA NACIONAL - COOPSONAL – EN LIQUIDACIÓN
FORZOSA ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN en contra de MARTINEZ
DIART ARMANDO.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01130-00

Al tenor de lo dispuesto en elartículo90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Aclare si lo que pretende ejecutar son las facturas allegadas al escrito de
demanda o el Contrato de prestación de servicios profesionales (1217).

2. Indique si los documentos aportados al escrito de demanda son títulos ejecutivos
compuestos o simples; en caso de ser compuesto manifieste el porqué.

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01131-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de MARCELA MARIA DIAZ RINCÓN
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

Pagaré N.º 4695529037

1.Por la suma de $29.564.547,73 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.Por la suma de $4.686.929 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

3.Por la suma de $667.340 M/Cte., por concepto de otros contenidos en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

5. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020
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Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
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Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01131-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-40254876 de propiedad del aquí demandado.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 357-48247 de propiedad del aquí demandado.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Tercero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 140-115850 de propiedad del aquí demandado.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limítense las medidas cautelares hasta tanto se allegue respuesta de la entidad
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01132-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Anexar nuevamente pagaré objeto de obligación, toda vez que el adjuntado al
escrito de demanda no es legible.

3.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto
806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01133-00

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal sumaria de (Imposición de Servidumbre)
que instaura la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A E.S.P (T.G.I
-S.A –ESP) contra JOSE ALEXANDER CHARRY MORENO, PEDRO CHARRY
MORENO, MIGUEL ANTONIO CHARRY MORENO, AUGUSTO WILLIAM
CHARRY MORENO, MARLIO CHARRY MORENO Y FLOR MARIA CHARRY
MORENO.

2. Córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

3.Désele el trámite del proceso Verbal sumario de mínima cuantía.

4.Ordénese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número
200-34058

Por Secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
correspondiente.

5. Reconoce personería al abogado ANDRES LOMBARDO VANEGAS FORERO
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines
del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01135-00

en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor del

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de GLORIA
CECILIA FERNANDEZ MONTAÑO y JOSE ALFREDO BARBOSA PINEDA por

las siguientes cantidades:

Pagaré N.º 0626714

1. Por la suma de $2.016.891,00 M/Cte., correspondiente a  capital  de once (11)

cuotas en mora contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
32 Diciembre 2019 $167.961
33 Enero 2020 $170.871
34 Febrero 2020 $173.841
35 Marzo 2020 $176.871
36 Abril 2020 $179.961
37 Mayo 2020 $183.081
38 Junio 2020 $186.261
39 Julio 2020 $189.501
40 Agosto 2020 $192.801
41 Septiembre 2020 $196.161
42 Octubre 2020 $199.581

TOTAL $2.016.891

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera.

3. Por la suma de $1.362.210.00 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de

once (11) cuotas en mora contenidas en el pagare, discriminados de la siguiente

manera:
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N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
32 Diciembre 2019 $139.230
33 Enero 2020 $136.320
34 Febrero 2020 $133.350
35 Marzo 2020 $130.320
36 Abril 2020 $127.230
37 Mayo 2020 $124.110
38 Junio 2020 $120.930
39 Julio 2020 $117.690
40 Agosto 2020 $114.390
41 Septiembre 2020 $111.030
42 Octubre 2020 $107.610

TOTAL $1.362.210

4.Por la suma de $ 5.985.138,00 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado OSCAR MAURICIO ALZATE VELEZ, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dcf09d982178054b6c5082049bc7aae953f8561714504

603d0656cb7ad071532
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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ctronica
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Teléfono 3 37 58 46

48
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01135-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención  del 25% del salario que devengue el
demandado GLORIA CECILIA FERNANDEZ MONTAÑO como empleado de
COOPERATIVA NACIONAL DE RESERVISTAS COOP RESERVIS CTA. Ofíciese
Limítese la medida a la suma de $ 12.207.358 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1310128 de propiedad del aquí demandado GLORIA
CECILIA FERNANDEZ MONTAÑO.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
837c3533837bc4af7ac91f6dfec54baf4dfb91edeb7936

e589bc55bf5b6ac3ea
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

27
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01136-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO
PARQUE OFIR 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL.1 en contra de WILLIAM
ALBERTO LINARES para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 10.300 M/Cte., correspondiente a dos (02) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Cuotas de administración Valor
1 Febrero 2019 $5.300
2 Marzo 2019 $5.000

TOTAL $10.300

2. Por la suma de $ 1.342.998 M/Cte., correspondiente a dieciséis (16) cuotas
extraordinarias de administración, discriminadas de la siguiente manera:

No fecha de exigibilidad Valor
1 Mayo 2017 $6.437
2 Junio 2017 $140.187
3 Julio 2017 $140.187
4 Agosto 2017 $140.187
5 Mayo 2018 $33.600
6 Septiembre 2018 $83.200
7 Octubre 2018 $112.600
8 Noviembre 2018 $112.600
9 Abril 2020 $35.000
10 Mayo 2020 $35.000
11 Mayo 2020 $84.000
12 Junio 2020 $84.000
13 Julio 2020 $84.000
14 Agosto 2020 $84.000
15 Septiembre 2020 $84.000
16 Octubre 2020 $84.000

TOTAL $1.342.998

1 Consultada la pagina del CCB https://www.ccb.org.co/Tramites-y-Consultas/Mas-informacion/Servicio-
virtual-certificados-electronicos, se puedo establcer la calidad con la actua la persona encargada de otorgar
poder al abogado Juan Sebastian Puerto Diaz.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

3. Por la suma de $ 417.850 M/Cte., correspondiente a cinc (05) cuotas por
inasistencia a asamblea, discriminadas de la siguiente manera:

No fecha de exigibilidad Valor
1 Septiembre 2017 $78.850
2 Abril 2018 $83.500
3 Julio 2018 $83.500
4 Septiembre 2018 $83.500
5 Marzo 2019 $83.500

TOTAL $417.850

4.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería la abogada JUAN SEBASTIAN PUERTO DIAZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0493707a6397d501d41bdcf89d54f7e1a2a51b4afbb56

0192aa40c64025b617f
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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29
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01136-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con CHIP No. AAA0078FLAW. de propiedad del aquí demandado ENRIQUE
CAMACHO GONZALEZ.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c0a197d7a44d65b07619068c25706b850284ad82e2b0

b 1095bda27e8ab583a172
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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57
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01137-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de GUALDRON SANCHEZ
LUIS ARIEL para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ 06365490001213163

1.Por la suma de $6.259.600 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de agosto de
2020, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
682fbc0ecf72a41eb123abbfebbc2b9b7db35136f064a

27f5fcd481783f49b8c
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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58
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01137-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GUALDRON SANCHEZ
LUIS ARIEL exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $9.450.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
20ca5bfee17813501b507ac223970eecbc00b20579cca

0e628963f33a6accfda
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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23
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01138-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
38e92137154dd12c9078e39f29642d8f6c002c7bfbcb4

97281eef30dc3b10ce2
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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144
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01139-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

2. Anexar nuevamente los pagarés objeto de obligación, toda vez que los
adjuntados al escrito de demanda no son legible.

3.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01140-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01141-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01143-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por BLANCA INES GONZALEZ ROJAS en contra de MARYLUZ
CUBILLOS HOLMAN y NELSON CORREDOR PERDOMO.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $2.574.000 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01144-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Adecue el acápite de pretensiones discriminando mes a mes los valores
pretendidos por concepto de cuota de administración, cuotas extraordinarias y
multas por inasistencia.

2. Allegue certificación expedida por la copropiedad, donde se encuentren
discriminados mes a mes los valores pretendidos por concepto de cuota de
administración, cuotas extraordinarias y multas por inasistencia.

3.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01145-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDITORES
& ESTRATEGIAS S.A.S. contra de COMERCIALIZADORA VCAPITAL S.AS. para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Factura de Venta 504

1.1. Por la suma de $1’785.000,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 12 de diciembre de
2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ALEJANDRO RUBIO SABOGAL como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01145-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada COMERCIALIZADORA
VCAPITAL S.AS. exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 2.677.500 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01146-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en
contra de YOHN EDUARDO CASTRO VELASQUEZ, por las siguientes cantidades:

Pagaré N.º05700008900338844

1. Por la suma de $ 1.753.180,61 M/Cte., correspondiente a ocho (08) cuotas en
mora contenidas en el pagaré  anexado como base de recaudo, discriminadas de la
siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 14/03/2020 $212.819,02
2 14/04/2020 $214.597,16
3 14/05/2020 $216.390,15
4 14/06/2020 $218.198,11
5 14/07/2020 $220.021,19
6 14/08/2020 $221.859,50
7 14/09/2020 $223.713,16
8 14/10/2020 $225.582,32

TOTAL $ 1.753.180,61

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $686.818,56 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de
ocho (08) cuotas en mora contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 14/03/2020 $92.180,85
2 14/04/2020 $90.402,76
3 14/05/2020 $88.609,77
4 14/06/2020 $81.179,82
5 14/07/2020 $90.600.65
6 14/08/2020 $83.140,39
7 14/09/2020 $81.286,74
8 14/10/2020 $79.417,58
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TOTAL $686.818,56

4.Por la suma de $9279.669,27 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causados desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S – 1384647 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
98b83ec135470e38c39789da04773f4407c6ee0c15440

11f8cd3917d52e4fe37
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01147-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por ENRIQUE JIMÉNEZ MAZO en contra de JEIMY ALEJANDRA
VILLARRAGA DÍAZ y HUGO CUESTA ENCISO.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $760.780 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01148-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CARMEN
ELISA SALAMANCA SÁEZ quien actúa en causa propia en contra de RICARDO
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, DIANA
MARCELA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUEN
las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.850.000 M/Cte., correspondiente a siete (07) cánones de
arrendamiento, discriminados de la siguiente manera:

N cuota Canon De Arrendamiento Valor
1 Noviembre 2019 $550.000
2 Diciembre 2019 $550.000
3 Enero 2020 $550.000
4 Febrero 2020 $550.000
5 Marzo 2020 $550.000
6 Abril 2020 $550.000
7 Mayo 2020 $550.000

TOTAL $3.850.000

2.Por la suma de $500.000 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada en
el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
307a7fe802c770f36502f97e51c2f31a55ec939d33609b

bdb2dc32262db660a8
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01148-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa PMM-
73E de propiedad del demandado MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Se niega la petición B, toda vez que la carga pertenece a la parte demandante.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
abe9e437364d7b9205ed2f022e41ed1b64494f180a537

085ebce229bd0b619e4
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01149-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en
contra de LILIA ALEXANDRA ARJONA MARIN y ALEXANDER RODRIGUEZ
MUÑOZ, por las siguientes cantidades:

Pagaré No. 05700323003158449

1. Por la suma de $ 5.030.444,73 M/Cte., correspondiente a doce (12) cuotas en
mora contenidas en el pagaré base de ejecución, discriminadas de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 30/11/2019 $ 399.952,00
2 30/12/2019 $ 403.354,45
3 30/01/2020 $ 406.785,83
4 29/02/2020 $ 410.246,38
5 30/03/2020 $ 413.736,38
6 30/04/2020 $ 417.256,07
7 30/05/2020 $ 420.805,73
8 30/06/2020 $ 424.385,56
9 30/07/2020 $ 427.995,85
10 30/08/2020 $ 431.636,86
11 30/09/2020 $ 435.308,83
12 30/10/2020 $ 438.980,79

TOTAL $ 5.030.444,73

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $ 2.411.029,85 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de
doce (12) cuotas en mora contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 30/11/2019 $ 220.822,24
2 30/12/2019 $ 217.419,82
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3 30/01/2020 $ 213.988,39
4 29/02/2020 $ 210.527,73
5 30/03/2020 $ 207.037,81
6 30/04/2020 $ 203.518,06
7 30/05/2020 $ 199.968,40
8 30/06/2020 $ 195.356,57
9 30/07/2020 $ 187.465,91
10 30/08/2020 $ 185.828,11
11 30/09/2020 $ 185.367,31
12 30/10/2020 $ 183.729,52

TOTAL $ 2.411.029,85

4.Por la suma de $20.926.368,85 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50N-20521595 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01150-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CLINJER
CORTES KLINGER contra de LUIS ALEXANDER TEJERO MORENO para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 001

1.1. Por la suma de $9.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de diciembre de
2017,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado HENRY LEONARDO RODRÍGUEZ SUAREZ
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01150-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado Luis Alexander Tejero Moreno
como como miembro activo de la POLICIA NACIONAL. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 14.250.000 M /Cte

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3028e5606eedf4d7f9c94d08fc47c63af97b654aa096b0

3c70d88f971c06424f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01151-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone

inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de

la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo

siguiente:

1. Modifique el acápite de pretensiones, en el sentido de discriminar el valor por

concepto de capital adeudado, de conformidad con las cuotas pactadas en el título

valor  como objeto de ejecución (pagaré).

2. Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01152-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE BOGOTA en contra de DORIS GILMA BELTRAN DAZA para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ No.357537685

1.1. Por la suma de $2.004.141,32 M/Cte., por concepto del capital  de las cuotas
vencidas, discriminadas de la siguiente manera.

N.º de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 23/04/2019 $97.743,20
2 23/05/2919 $100.577,74
3 23/06/2019 $103.494,51
4 23/07/2020 $106.495,84
5 23/08/2020 $109.584,22
6 23/09/2020 $112.762,17
7 23/10/2019 $116.032,26
8 23/11/2919 $119.397,21
9 23/12/2019 $122.859,72
10 23/01/2020 $319.701,79
11 23/02/2020 $342.778,80
12 23/03/2020 $352.719,39

Total $2.004.141,32

1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

1.3. Por la suma de $4.316.334,67 M/Cte., por concepto del intereses corrientes
sobre las cuotas vencidas, discriminadOs de la siguiente manera.

N.º de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 23/04/2019 $410.799,78
2 23/05/2919 $415.668,66
3 23/06/2019 $414.893,36
4 23/07/2020 $414.569,50
5 23/08/2020 $416.880,24
6 23/09/2020 $418.569,19
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7 23/10/2019 $420.027,29
8 23/11/2919 $423.311,58
9 23/12/2019 $424.491,11
10 23/01/2020 $235.540,06
11 23/02/2020 $165.764,18
12 23/03/2020 $155.823,59

Total $4.316.334,67

1.4.Por la suma de $5.050.507,99 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

2. PAGARÉ No. 52077223-1240.

2.1. Por la suma de $1.018.541,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06 de febrero de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JAVIER OBDULIO MARTINEZ BOSSA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.
NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01152-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DORIS GILMA
BELTRAN DAZA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 48 del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $18.584.281 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f8e2b88f5d93325439b6d0483f0170b8c71c88918b706

a8755271b64893e2d63
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01153-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de SALITRE
PLAZA CENTRO COMERCIAL P.H. en contra de INVERSIONES OG GOMEZ
VESGA Y CIA LIMITADA Y ZAPACOL LTDA. para que dentro del término de cinco
(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. LOCAL No 1-75

1.1 Por la suma de $7.178.008,00 M/Cte., correspondiente a ocho (08) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Cuotas de administración Valor
1 Marzo 2020 $897.251,00
2 Abril 2020 $897.251,00
3 Mayo 2020 $897.251,00
4 Junio 2020 $897.251,00
5 Julio 2020 $897.251,00
6 Agosto 2020 $897.251,00
7 Septiebre 2020 $897.251,00
8 Octubre 2020 $897.251.00

TOTAL $7.178.008,00

1.2.  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

1.3 Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.
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2. LOCAL No 1-77

2.1 Por la suma de $22.901.248 M/Cte., correspondiente a ocho (08) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Cuotas de administración Valor
1 Marzo 2020 $2.862.656,00
2 Abril 2020 $2.862.656,00
3 Mayo 2020 $2.862.656,00
4 Junio 2020 $2.862.656,00
5 Julio 2020 $2.862.656,00
6 Agosto 2020 $2.862.656,00
7 Septiebre 2020 $2.862.656,00
8 Octubre 2020 $2.862.656,00

TOTAL $22.901.248,00

2.2  Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

2.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen
en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería la abogada JUAN CARLOS GIL JIMÉNEZ como apoderado
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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d1bdde130bf75c0da5
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01153-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1435024 de propiedad del aquí demandado
INVERSIONES OGGOMEZ VESGA Y CIA LIMITADAZAPACOL LTDA.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-1435026 de propiedad del aquí demandado
INVERSIONES OGGOMEZ VESGA Y CIA LIMITADAZAPACOL LTDA.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01154-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
SERFINDATA S.A. contra de NESTOR GABRIEL SARMIENTO SANCHEZ para
que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 1296428

1.1. Por la suma de $1.458.140 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 03 de agosto
de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

2.  Letra de cambio 1296429

2.1. Por la suma de $1.458.140 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 03 de
septiembre de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

3.  Letra de cambio 1296430

3.1. Por la suma de $1.458.140 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 03 de octubre
de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.
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Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
79e9a5a2faabb811d9b5b5ba90b3b4ed5a644a3a1fed3

2eb5113324dbba7cede
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01154-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa SWS-
217, de propiedad del demandado NESTOR GABRIEL SARMIENTO SANCHEZ.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
65f780ed7719fc7522fbaba7792427e51398e9ac86e68f

8e40557cbdbdd3fa50
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01155-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegue nuevamente las facturas, objeto de obligación donde se evidencie  su
originalidad, toda vez que, las  adjuntadas al escrito de demanda se aprecian como
copias simples y poco legibles.

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2da40b1c741d47caf216da2a6c1c786bf6eef2c78623c5

8c36a629ef16ff8fd8
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01156-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ARGEMIRO
DIAZ IBAGON en contra de WILLAND LOAS S.A.S. y JOSE LUIS ASCUNTAR
LOPEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de
dinero:

CHEQUE No. 5305041

1. Por la suma de $13.000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el
cheque allegado como soporte de la acción, girado a favor de ARGEMIRO DIAZ
IBAGON

2. Por la suma de $2.600.00 M/Cte., por concepto de la sanción comercial del
cheque, conforme lo prevé el numeral 1º del artículo 718 y el artículo 731 del Código
de Comercio.

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados desde la
fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que el pago se verifique, liquidados
conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante
autorizada por la Superintendencia Financiera.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado SANDRA MILENA MUÑOZ DUARTE como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
e54e8944d3d4ed6bb836066f2846cf091e6d6d18860b1

84a1053fb5e4b44e6ec
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01156-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada WILLAND LOAS S.A.S.
y JOSE LUIS ASCUNTAR LOPEZ exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 08 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 23.000.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
e54e8944d3d4ed6bb836066f2846cf091e6d6d18860b1

84a1053fb5e4b44e6ec
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01157-00

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CREDIPROGRESO , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que
fue encargada de realizar el endoso en propiedad a CREDIVALORES
CREDISERVICIOS S.AS.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.AS, a fin de acreditar la calidad con la que
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS
COOPENSIONADOS.

5. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01158-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
CREDIFINANCIERA S.A. en contra de HENRY HORACIO CHACON SERRATO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ No .00000000000000097

1.1. Por la suma de $13.835.921 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.
NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01158-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado HENRY HORACIO CHACON
SERRATO como pensionado de POSITIVA SEGUROS. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 20.753.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HENRY HORACIO
CHACON SERRATO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09  del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 20.753.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01159-00

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
CREDIFINANCIERA, a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona que
fue encargada de realizar el endoso en propiedad a COOPERATIVA PARA EL
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C SIGLA
COOPENSIONADOS S C

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
33359a73bb37b64468b02c5f3d97f426485130d06cd5d

7764794c1eb8a646efe
Documento generado en 27/11/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01160-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE OCCIDENTE en contra de GOMEZ RAMIREZ ANDRES FELIPE para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $17.475.684 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de octubre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3  Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio
por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01160-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GOMEZ RAMIREZ
ANDRES FELIPE exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10  del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 25. 659.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA parte del  bien
inmueble identificado con el folio de matrícula 50C-1618089 de propiedad del aquí
demandado GOMEZ RAMIREZ ANDRES FELIPE.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

Limítense las medidas cautelares hasta tanto se allegue respuesta de las entidades
correspondientes.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01161-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción, expedido por la entidad demandante,  en  donde  se
determine  el  valor  prestado  por concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las
cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a mes sobre los instalamentos,
indicándose el capital cancelado con su respectiva imputación a intereses.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01162-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE OCCIDENTE en contra de FLOREZ RODRIGUEZ ALBENIS DEL CARMEN
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ

1.1. Por la suma de $12.147.499 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de octubre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

1.3  Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio
por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01162-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FLOREZ RODRIGUEZ
ALBENIS DEL CARMEN exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $18.221.000  M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
183636f9ffc0b3f7204199f122168a0bbf6f867d3c5697e

2b3b9725013f85be4
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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52
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01163-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de JUAN JOSE
BRICEÑO BECERRA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 1015966

1.1. Por la suma de $11.506.026 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 17 de octubre de
2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01163-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado JUAN JOSE BRICEÑO
BECERRA, como pensionado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES -COLPENSIONES. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 17.259.039 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0e04da5288a0c5102efa071e130a007d4628f3f6009463

4ac1eff30fc8c12280
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01165-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
CREDIFINANCIERA S.A. en contra de CARLOS JULIO SUAREZ RODRIGUEZ
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE 00000030000083854

1.1. Por la suma de $9.046.991 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2  Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01165-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado CARLOS JULIO SUAREZ
RODRIGUEZ como empleado de FASTRACK,. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $13.570.486 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARLOS JULIO
SUAREZ RODRIGUEZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley
y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09  del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $13.570.486 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01166-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Allegue nuevamente demanda y anexos, toda vez que los adjuntados no son
legibles y en consecuencia no fue posible su lectura

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
751f26ba36c05d279e2e26982a2610f2504587ac23faaf

732da0819e81f2f491
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01167-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
SERFINDATA S.A. contra de MICHEL JHORDAN PIÑEROS SALDAÑA para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 1334017

1.1. Por la suma de $1.294.939 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de junio de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2.  Letra de cambio 01032674018

2.1. Por la suma de $1.294.939 M/Cte.., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de julio de
2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

3.  Letra de cambio 1334019

3.1. Por la suma de $1.294.939 M/Cte.., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de agosto
de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

4.  Letra de cambio 1334020
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4.1. Por la suma de $1.294.939 M/Cte.., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 28 de
septiembre  de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01167-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa TSO- 731 de
propiedad del demandado MICHEL JHORDAN PIÑEROS SALDAÑA.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01168-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de LEONOR PEREZ RICO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 00000000000014799

1.Por la suma de $2.424.376 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré

anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación

de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01168-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario
mínimo legal vigente, que devengue el demandado LEONOR PEREZ RICO como
empleado de DEPARTAMENTO PROSPERIDAD SOCIAL. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $3.036.000 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LEONOR PEREZ RICO
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09  del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $3.036.000 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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2364/12

Código de verificación:



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

7aa44b8b8ce9c387c9908adffd0d766958fc17937cac0
d990cccb0ce1fe87d49

Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

63
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01169-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré
(5470085718) allegado  como  base  de  la  acción, expedido por la entidad
demandante,  en  donde  se  determine  el valor  prestado  por concepto  de  capital
acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes cobrados meses a
mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva
imputación a intereses.

2.Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para
notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente
las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto
806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01170-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por RV INMOBILIARIA S.A. en contra de RONAL FABIAN MEDINA
PACHECO.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01171-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado
como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por
concepto  de capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes
cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado
con su respectiva imputación a intereses.

2. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

3. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue al escrito
subsanatorio.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01172-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de MARIA
NAZARETH AGUIRRE VILLA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las

siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 1035951

1.Por la suma de $4.597.436 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré

anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 17 de octubre de

2020, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01172-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el

demandado MARIA NAZARETH AGUIRRE VILLA como empleada de

FIDUPREVISORA –VIVE. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $6.896.154 M /Cte.

Primero: Decretar el embargo y retención del 25%  del salario que devengue el

demandado MARIA NAZARETH AGUIRRE VILLA como empleado de

CONSORCIO FOPEP 2019.. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $6.896.154 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01173-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por PEDRO PEÑA RODRIGUEZ en contra de JOSE DANILO
GRANDAS CEPEDA, WILLIAM ALFREDO GRANDAS CORONEL y FREDY
ALEXANDER GRANDAS CORONEL.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce al abogado EDUARDO ANDRES RUIZ LOZANO como apoderado
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $3.382.000 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01174-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de LUZ STELLA OSORIO
CASTIBLANCO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ 31426

1.Por la suma de $16.380.803 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01174-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LUZ STELLA OSORIO
CASTIBLANCO exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10  del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $24.571.220 M /Cte.

Previo a decretar la petición primera, indique la entidad en la cual trabaja la aquí
demandada.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01175-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

FINAMERICA S.A. hoy BANCO COMPARTIR S.A.. en contra de MARIA
MERCEDES CRUZ MORENO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las

siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE No. 1025603

1.1. Por la suma de $1.524.185 M/Cte., por concepto del capital  de las cuotas

vencidas contenidas en el pagaré base de recaudo, discriminadas de la siguiente

manera.

N.º de cuota Fecha de exigibilidad Valor
14 04/10/2019 $196.132
15 04/11/2919 $202.928
16 04/12/2019 $209.960
17 04/01/2020 $217.236
18 04/02/2020 $224.764
19 04/03/2020 $232.553
20 04/04/2020 $240.612

Total $1.524.185

1.2. . Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

1.3. Por la suma de $2.995.309 M/Cte., por concepto del intereses corrientes sobre

las cuotas vencidas, discriminados de la siguiente manera.

N.º de cuota Fecha de exigibilidad Valor
14 04/10/2019 $449.510
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15 04/11/2919 $442.714
16 04/12/2019 $435.682
17 04/01/2020 $428.406
18 04/02/2020 $420.878
19 04/03/2020 $413.089
20 04/04/2020 $405.030

Total $2.995.309

1.4.Por la suma de $11.447.578 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde el 30 de

abril de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01175-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

FINAMERICA S.A. hoy BANCO COMPARTIR S.A.. en contra de MARIA
MERCEDES CRUZ MORENO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las

siguientes sumas de dinero:

1. PAGARE No. 1025603

1.1. Por la suma de $1.524.185 M/Cte., por concepto del capital  de las cuotas

vencidas contenidas en el pagaré base de recaudo, discriminadas de la siguiente

manera.

N.º de cuota Fecha de exigibilidad Valor
14 04/10/2019 $196.132
15 04/11/2919 $202.928
16 04/12/2019 $209.960
17 04/01/2020 $217.236
18 04/02/2020 $224.764
19 04/03/2020 $232.553
20 04/04/2020 $240.612

Total $1.524.185

1.2. . Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

1.3. Por la suma de $2.995.309 M/Cte., por concepto del intereses corrientes sobre

las cuotas vencidas, discriminados de la siguiente manera.

N.º de cuota Fecha de exigibilidad Valor
14 04/10/2019 $449.510
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15 04/11/2919 $442.714
16 04/12/2019 $435.682
17 04/01/2020 $428.406
18 04/02/2020 $420.878
19 04/03/2020 $413.089
20 04/04/2020 $405.030

Total $2.995.309

1.4.Por la suma de $11.447.578 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

1.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde el 30 de

abril de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MARTHA AURORA GALINDO CARO, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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54
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01176-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de ORTIZ ZAMORA EYLEN
GENNEY para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ 913851305644

1.Por la suma de $13.119.479 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01176-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada

ORTIZ ZAMORA EYLEN GENNEY exceptuando aquellas sumas que de

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos

requeridos a folio 10  del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $18.179.000 M /Cte.

Previo a decretar la petición primera, indique la entidad en la cual trabaja el aquí
demandado.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01177-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de PADILLA PULIDO
PEDRO LUIS para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a
partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas
de dinero:

PAGARÉ 151004969720

1.Por la suma de $7.513.810 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré
anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación
de la demanda hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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56
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01177-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PADILLA PULIDO
PEDRO LUIS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el

reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10  del

presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $11.270.715 M /Cte.

Previo a decretar la petición primera, indique la entidad en la cual trabaja el aquí
demandado.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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45
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01179-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 44 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
L.E.M CARGO BOGOTA LTDA en contra de COCHEROS S.A.S.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01180-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 52 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de CARLOS
EDUARDO BENAVIDES LOPEZ.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01186-00

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto
adiado el 09 de noviembre de 2020 –folio 52 cd. 1-, el Juzgado, resuelve:

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de
CONJUNTO RESIDENCIAL MANCO CAPAC P.H. en contra de ELKIN ERIC
SANCHEZ CASTAÑEDA, DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ MELO y ROSA
XIMENA RODRIGUEZ ARCILA.

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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25
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01187-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Aportar el certificado de existencia y representación legal de la Agrupación
de Vivienda Los Reales II Sector Las Dos Avenidas P.H., a fin de acreditar la calidad
con la que actúa la señora María Teresa Guerrero Ramírez.

2. Indicar si los demandados adeudan las cuotas de administración con
posterioridad al mes de febrero de 2020, en caso afirmativo, aportar el criticado de
deuda actualizado, con las respectivas correcciones en el escrito de la demanda.

3. Adjuntar un nuevo certificado de tradición del bien inmueble moroso, a fin
de verificar si los señores Andrés Fernando Terán Duque y Clemencia Torres de
Terán, siguen siendo los propietarios del bien inmueble, toda vez, que el aportado
tiene más de ocho meses de expedición.

4. Allegar nuevamente con mejor resolución la totalidad de la demanda y sus
anexos, toda vez, que la aportada al juzgado no puede observar con claridad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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53
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01188-00

Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el
Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de
pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Prenda) de en
favor del Banco de Bogotá S.A. en contra de Edwin Antonio Huertas Camacho
y Diana Marcela Merchán Linares para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $8.713.120.59 M/Cte., correspondiente a las cuotas en
mora contenidas en el Pagaré No. 356201398, causadas entre marzo de 2019 a
octubre de 2020, y discriminadas de la siguiente manera.

Cuotas Vencidas Fecha de
exigibilidad

Valor

1 24/03/2019 25/03/2019 388.442,40
2 24/04/2019 25/04/2019 393.064,87
3 24/05/2019 25/05/2019 397.742,34
4 24/06/2019 25/06/2019 402.475,47
5 24/07/2019 25/07/2019 407.264,93
6 24/08/2019 25/08/2019 412.111,38
7 24/09/2019 25/09/2019 417.015,51
8 24/10/2019 25/10/2019 421.977,99
9 24/11/2019 25/11/2019 426.999,53
10 24/12/2019 25/12/2019 432.080,83
11 24/01/2020 25/01/2020 437.222,59
12 24/02/2020 25/02/2020 442.425,54
13 24/03/2020 25/03/2020 447.690,40
14 24/04/2020 25/04/2020 453.017,92
15 24/05/2020 25/05/2020 458.408,83
16 24/06/2020 25/06/2020 463.863,89
17 24/07/2020 25/07/2020 469.383,87
18 24/08/2020 25/08/2020 474.969,54
19 24/09/2020 25/09/2020 480.621,68
20 24/10/2020 25/10/2020 486.341,08

1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

1.3 Por la suma de $15.562.224 M/Cte., por concepto de capital acelerado
contenido en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.
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1.4. Por los intereses de mora sobre la cuota de capital causada desde la
presentación de la demanda –05 de noviembre de 2020-, hasta que el pago se verifique,
liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se
causen hasta el pago total de la obligación.

1.5. Advertir a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de
oficio por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por
expresa remisión del artículo 430 del Código General del Proceso, teniendo en
cuenta el plan de pagos visto a folios 52 y 53 del expediente.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 290
y subsiguientes ibídem.

Se decreta el embargo del vehículo identificado con placas No. JEY-994 de
propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Tránsito correspondiente
para la inscripción de la medida.

Reconocer personería a la abogada Jessica Catherine Cartagena Ochoa,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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22
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01189-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
Decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
Banco Compartir S.A. en contra de María Gualteros García para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $1.373.279.11 M/Cte., correspondiente a las cuotas en
mora contenidas en el Pagaré No. 1006932, causadas entre septiembre de 2019 a
febrero de 2020, y discriminadas de la siguiente manera.

Cuotas Vencidas Fecha de
exigibilidad

Valor

1 20/09/2019 21/09/2019 209.838,93
2 20/10/2019 21/10/2019 217.110,47
3 20/11/2019 21/11/2019 224.633,99
4 20/12/2019 21/12/2019 232.418,23
5 20/01/2020 21/01/2020 240.472,21
6 20/02/2020 21/02/2020 248.805,28

1.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

1.3 Por la suma de $11.202.932.57 M/Cte., por concepto de capital acelerado
contenido en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.4. Por los intereses de mora sobre el capital causados desde el 13 de marzo
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

1.5. Por la suma de $2.500.572.89 M/Cte., correspondiente a los intereses de
plazo causadas entre septiembre de 2019 a febrero de 2020, y discriminadas de la
siguiente manera:
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Intereses Corrientes Valor
1 20/09/2019 435.803,07
2 20/10/2019 428.531,53
3 20/11/2019 421.008,01
4 20/12/2019 413.223,77
5 20/01/2020 405.169,79
6 20/02/2020 396.836,72

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Martha Aurora Galindo Caro, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
43ad41c970fd7de797dc9d73223c9cbf716b022f848be

a7ed7f03a4f037a8d96
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m
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22
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01189-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

1. Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa
llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 2019-
1336, el cual cursa en el Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá D.C., que adelanta
Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A en contra de la aquí demandada.
Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de conformidad
con el artículo 593 numeral 5 del Código General del Proceso.

Limítese la medida a la suma de $21.050.000.oo.

2. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados y/o llegare a
depositar, en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito termino (CDT)
que sea titular la demandada María Gualteros García, exceptuando aquellas
sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese
a los bancos requeridos a folio 09 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $21.050.000.oo.

3. Decretar el embargo y secuestro de las acciones o bonos, o cualquier otro
derecho económico a nombre de la demandada María Gualteros García, que tenga
anotaciones en la cuenta de Depósito Centralizado de Valores - DECEVAL.

Ofíciese al gerente respectivo, conforme lo indica el numeral 6 del art. 593
ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01190-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
Banco de Bogotá S.A. en contra de Fractal Diseño & Exhibición S.A.S. y Andrés
Leonardo Mora Medina para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $16.031.798.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en el Pagaré No. 8300781850-6107.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde la
presentación de la demanda –05 de noviembre de 2020-, hasta que el pago se verifique,
liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se
causen hasta el pago total de la obligación.

1.3. Por la suma de $871.157.00 M/Cte., correspondiente a los intereses de
plazo contenidos en el Pagaré No. 8300781850.

1.4. Negar los intereses de mora sobre los intereses de plazo, toda vez, que
no se pueden exigir el pago de intereses sobre intereses, de conformidad con el
artículo 2235 del Código Civil.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado Manuel Hernández Díaz, como apoderad0
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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55
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01190-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de
ahorro, cuentas corrientes, CDT o cualquier otro título, que posean los demandados
Fractal Diseño & Exhibición S.A.S. y Andrés Leonardo Mora Medina,
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 53 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $25.050.000.oo.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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19
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01191-00

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio
Monitorio instaurado por Jamez Velásquez Uribe en contra de Wilson Javier
Rodríguez Ramírez, no obstante, se observa que no se cumplen las exigencias
establecidas en el artículo 419 del Código General del Proceso, para ordenar el
requerimiento de pago en contra de la deudora.

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la
finalidad del proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial
simplificado que busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero
que no constan en título ejecutivo, pero esta debe ser exigibles, contractuales y
de mínima cuantía. Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la
justicia más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite
ejecutar obligaciones que no constan en un título ejecutivo.

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se
advierte que si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran
encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza
contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la
lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las
obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través del contrato
verbal y/o factura de venta, de modo que, es claro que la obligación aquí
demandada no se encuentra constituida en un documento que pueden ser
reclamado por el actor, por lo tanto, el demandante debe acudir a otro mecanismo
judicial para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como quiera que su
ejecución por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante la existencia
de un documento constituido a su favor y que garantiza la existencia de la obligación
reclamada.

Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los
presupuestos para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo
dispone el artículo 419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho
resuelve:

Negar el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria
instaurada por Jamez Velásquez Uribe en contra de Wilson Javier Rodríguez
Ramírez, con fundamento en lo antes expuesto.

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE
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38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01192-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
Banco De Occidente S.A. en contra de Nolberto Martínez García para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $30.776.282.80 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en el Pagaré.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 29
de octubre de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

1.3. Por la suma de $2.042.477.00 M/Cte., correspondiente a los intereses de
plazo contenidos en el Pagaré.

1.4. Por la suma de $44.974.14 M/Cte., correspondiente a los intereses de
mora generados y no pagados por el deudor con antelación al diligenciamiento del
título valor.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado Julián Zarate Gómez, como apoderado
judicial de la parte demandante, quien se encuentra adscrito a la sociedad
Cobroactivo S.A.S. en los términos y para los efectos de poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01192-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas
corrientes, de ahorros, o que a cualquier otro título bancario o financiero posea el
demandado Nolberto Martínez García, exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 17 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $47.050.000.oo.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01193-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
Wilmer Rey Quiroz en contra de Gabriel Alfonso Casallas Ramírez para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $19.200.000.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en la Letra de Cambio No. 001.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 14
de junio de 2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Adriana Liseth Pinilla Niño, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01193-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de los dineros que posea el demandado
Gabriel Alfonso Casallas Ramírez, exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 11 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $28.050.000.oo.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
7c5c328b290423e24d7d7568a3c671279233b53fcf89f7

263c1ed60eaeb50af8
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

43
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01194-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
RE Inmobiliaria S.A.S. en contra de Jenny Magaly Galeano Carrillo, Gerson
Alexander Sarmiento Ramírez, y Juan Ramon Monje Barrera para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $306.500.00 M/Cte., correspondiente al canon de
arrendamiento del mes de agosto de 2020.

2. Por la suma de $850.000.00 M/Cte., correspondiente al canon de
arrendamiento del mes de septiembre de 2020.

3. Por la suma de $850.000.00 M/Cte., correspondiente al canon de
arrendamiento del mes de octubre de 2020.

4. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando hasta la
terminación del contrato de arrendamiento y/o restitución del bien, siempre y cuando
se encuentren acreditados.

5. Por la suma de $1.700.000.00 M/Cte., correspondiente a la cláusula penal
descrita en el contrato de arrendamiento.

Requerir a la parte demandante, para que informe al despacho sobre los
trámites realizados a fin de terminar en contrato de arrendamiento y/o restituir el
bien inmueble arrendado.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Lizzeth Vianey Agredo Casanova, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)
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43
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01194-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas
corrientes y/o de ahorros que tengan la condición de titulares, o que a cualquier
título crediticio o financiero llegaren a tener los demandados Jenny Magaly
Galeano Carrillo, Gerson Alexander Sarmiento Ramírez, y Juan Ramon Monje
Barrera, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 42 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $3.050.000.oo.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

J Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
985de224b5ded122856386cff2c5a63d3f75e3901a3bc

337a830562c95c17856
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

32
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01195-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Aportar el certificado de existencia y representación legal del Edificio
Nogales de Navarro P.H., a fin de acreditar la calidad con la que actúa la sociedad
Aedyco E.U.

2. Aclarar el valor del numeral 5º de las pretensiones de la demanda, toda
vez, que no concuerda con el certificado de deuda allegado.

3. Indicar bajo la gravedad de juramento, cómo obtuvo el correo electrónico
de la parte demandada, de conformidad con el decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
8dd3297f2ba68b6456b65f4a4db62f9027609687b4c71

70af4ad09e1018f9512
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01196-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
Conjunto Residencial Portal de San Basilio P.H. en contra de Eulogio Rincón
Trujillo para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de
la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1.1. Por la suma de $3.934.000 M/Cte., correspondiente a sesenta y cuatro
(64) cuotas de administración, discriminado de la siguiente manera:

Mes Cuota de
administración

Fecha de
exigibilidad

Valor

1 30/06/2015 01/07/2015 54.000,00
2 31/07/2015 01/08/2015 56.000,00
3 31/08/2015 01/09/2015 56.000,00
4 30/09/2015 01/10/2015 56.000,00
5 31/10/2015 01/11/2015 56.000,00
6 30/11/2015 01/12/2015 56.000,00
7 31/12/2015 01/01/2016 56.000,00
8 31/01/2016 01/02/2016 56.000,00
9 29/02/2016 01/03/2016 56.000,00

10 31/03/2016 01/04/2016 56.000,00
11 30/04/2016 01/05/2016 57.000,00
12 31/05/2016 01/06/2016 57.000,00
13 30/06/2016 01/07/2016 57.000,00
14 31/07/2016 01/08/2016 57.000,00
15 31/08/2016 01/09/2016 57.000,00
16 30/09/2016 01/10/2016 57.000,00
17 31/10/2016 01/11/2016 57.000,00
18 30/11/2016 01/12/2016 57.000,00
19 31/12/2016 01/01/2017 57.000,00
20 31/01/2017 01/02/2017 57.000,00
21 28/02/2017 01/03/2017 57.000,00
22 31/03/2017 01/04/2017 62.000,00
23 30/04/2017 01/05/2017 62.000,00
24 31/05/2017 01/06/2017 62.000,00
25 30/06/2017 01/07/2017 62.000,00
26 31/07/2017 01/08/2017 62.000,00
27 31/08/2017 01/09/2017 62.000,00
28 30/09/2017 01/10/2017 62.000,00
29 31/10/2017 01/11/2017 62.000,00
30 30/11/2017 01/12/2017 62.000,00
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31 31/12/2017 01/01/2018 62.000,00
32 31/01/2018 01/02/2018 62.000,00
33 28/02/2018 01/03/2018 62.000,00
34 31/03/2018 01/04/2018 63.000,00
35 30/04/2018 01/05/2018 63.000,00
36 31/05/2018 01/06/2018 63.000,00
37 30/06/2018 01/07/2018 63.000,00
38 31/07/2018 01/08/2018 63.000,00
39 31/08/2018 01/09/2018 63.000,00
40 30/09/2018 01/10/2018 63.000,00
41 31/10/2018 01/11/2018 63.000,00
42 30/11/2018 01/12/2018 63.000,00
43 31/12/2018 01/01/2019 63.000,00
44 31/01/2019 01/02/2019 63.000,00
45 28/02/2019 01/03/2019 63.000,00
46 31/03/2019 01/04/2019 65.000,00
47 30/04/2019 01/05/2019 65.000,00
48 31/05/2019 01/06/2019 65.000,00
49 30/06/2019 01/07/2019 65.000,00
50 31/07/2019 01/08/2019 65.000,00
51 31/08/2019 01/09/2019 65.000,00
52 30/09/2019 01/10/2019 65.000,00
53 31/10/2019 01/11/2019 65.000,00
54 30/11/2019 01/12/2019 65.000,00
55 31/12/2019 01/01/2020 65.000,00
56 31/01/2020 01/02/2020 65.000,00
57 29/02/2020 01/03/2020 65.000,00
58 31/03/2020 01/04/2020 67.000,00
59 30/04/2020 01/05/2020 67.000,00
60 31/05/2020 01/06/2020 67.000,00
61 30/06/2020 01/07/2020 67.000,00
62 31/07/2020 01/08/2020 67.000,00
63 31/08/2020 01/09/2020 67.000,00
64 30/09/2020 01/10/2020 67.000,00

1.2. Por la suma de $743.868 M/Cte., correspondiente a una cuota
extraordinaria del mes de mayo de 2019.

1.3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas,
liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día
siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o
extraordinaria hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación.

1.4. La suma $558.000 M/Cte., por concepto de sanción en los años 2018 y
2019.

1.5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se
causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos
intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente
de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre costas en oportunidad.
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Esmeralda Salamanca Barrera, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
63a4d4872f421ed26484eb8bc5e935b6482979530b359

b22976a4bea41e85bd9
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01196-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de
ahorros, cuentas corrientes y diferentes títulos de depósito que posea el demandado
Eulogio Rincón Trujillo, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $6.050.000.oo

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
8f145022174fd99cc1dd4123867b3980143e04d362afa1

9f492cf7923eac1fbd
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01197-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
Banco Comercial Av Villas S.A. en contra de Ildefonso Sánchez Rojas para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $22.887.251.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en el Pagaré No. 2375855.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 21
de octubre de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

1.3. Por la suma de $1.873.511.00 M/Cte., correspondiente a los intereses de
plazo contenidos en el Pagaré.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a97187e213b530d5719d5283e7d8bc710ccd11494c6fa

ffa9ee91b933c09f40b
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01197-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal vigente del salario, bonificaciones, honorarios, comisiones y demás
que devengue el demandado Ildefonso Sánchez Rojas, como trabajador de
Protela.

Limítese la medida a la suma de $32.050.000.oo.

Ofíciese al pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9° del artículo
593 ibidem.

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No. 50S-40152300 denunciado como de propiedad de la
parte demandada.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la
zona respectiva.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01198-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegar un nuevo poder conferido a la apoderada, donde indique
correctamente el nombre de la demandada.

2. Aportar el certificado de deuda del bien inmueble de propiedad de los
demandados, donde se cumpla con los requisitos establecidos en la Ley 675 de
2001.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f5f4b0101c387138e68c31ee807fcc48dd74c13574fc61

aa8ea165fe9ad6018c
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46
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61
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01199-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales
impuestos por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el
mandamiento de pago, al no reunir el documento anexo (Pagaré), las exigencias
del artículo 422 ibídem, 621 y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo
por:

1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse
ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en
documentos provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él.

2. Del título valor adjuntado, no se encuentra inscrita el nombre del deudor,
de igual manera, no se observa el lugar de cumplimiento de la obligación, por lo que
no se encuentra identificada de manera correcta la parte pasiva.

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena
devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
d304b690d4584b4b7089375313dceb7b421eb1b9ee4d

8a9a0290fbde152339ac
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32
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01201-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Manifiesta si la señora Gloria Patricia Barrera Socha, tiene algún tipo de
incapacidad legal el cual le impida presentar en causa propia la demanda; en caso
afirmativo, acredite las pruebas pertinentes; en caso negativo presente la totalidad
de la demanda en causa propia o por intermedio de un apoderado de confianza. y/o
estudiante de derecho inscrito a un consultorio jurídico.

2. Modificar la totalidad de la demanda donde indique de manera correcta la
vía procesal adecuada, en atención al contrato de arrendamiento suscrito entre las
partes.

3. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte pasiva, deberá
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos a la dirección aportado en el
acápite de notificaciones, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de
2020 artículo 6° inciso 4°.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus
anexos como mensaje de datos y/o físico a la demandada, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01202-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
Conjunto Residencial Portal de San Basilio P.H. en contra de Luis Gerardo
Parra Gómez y Stephanie Pérez Vélez para que dentro del término de cinco (5)
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $3.259.700 M/Cte., correspondiente a cincuenta y dos
(52) cuotas de administración, discriminado de la siguiente manera:

Mes Cuota de
administración

Fecha de
exigibilidad

Valor

1 30/06/2016 01/07/2016 54.700,00
2 31/07/2016 01/08/2016 57.000,00
3 31/08/2016 01/09/2016 57.000,00
4 30/09/2016 01/10/2016 57.000,00
5 31/10/2016 01/11/2016 57.000,00
6 30/11/2016 01/12/2016 57.000,00
7 31/12/2016 01/01/2017 57.000,00
8 31/01/2017 01/02/2017 57.000,00
9 28/02/2017 01/03/2017 57.000,00

10 31/03/2017 01/04/2017 62.000,00
11 30/04/2017 01/05/2017 62.000,00
12 31/05/2017 01/06/2017 62.000,00
13 30/06/2017 01/07/2017 62.000,00
14 31/07/2017 01/08/2017 62.000,00
15 31/08/2017 01/09/2017 62.000,00
16 30/09/2017 01/10/2017 62.000,00
17 31/10/2017 01/11/2017 62.000,00
18 30/11/2017 01/12/2017 62.000,00
19 31/12/2017 01/01/2018 62.000,00
20 31/01/2018 01/02/2018 62.000,00
21 28/02/2018 01/03/2018 62.000,00
22 31/03/2018 01/04/2018 63.000,00
23 30/04/2018 01/05/2018 63.000,00
24 31/05/2018 01/06/2018 63.000,00
25 30/06/2018 01/07/2018 63.000,00
26 31/07/2018 01/08/2018 63.000,00
27 31/08/2018 01/09/2018 63.000,00
28 30/09/2018 01/10/2018 63.000,00
29 31/10/2018 01/11/2018 63.000,00
30 30/11/2018 01/12/2018 63.000,00
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31 31/12/2018 01/01/2019 63.000,00
32 31/01/2019 01/02/2019 63.000,00
33 28/02/2019 01/03/2019 63.000,00
34 31/03/2019 01/04/2019 65.000,00
35 30/04/2019 01/05/2019 65.000,00
36 31/05/2019 01/06/2019 65.000,00
37 30/06/2019 01/07/2019 65.000,00
38 31/07/2019 01/08/2019 65.000,00
39 31/08/2019 01/09/2019 65.000,00
40 30/09/2019 01/10/2019 65.000,00
41 31/10/2019 01/11/2019 65.000,00
42 30/11/2019 01/12/2019 65.000,00
43 31/12/2019 01/01/2020 65.000,00
44 31/01/2020 01/02/2020 65.000,00
45 29/02/2020 01/03/2020 65.000,00
46 31/03/2020 01/04/2020 67.000,00
47 30/04/2020 01/05/2020 67.000,00
48 31/05/2020 01/06/2020 67.000,00
49 30/06/2020 01/07/2020 67.000,00
50 31/07/2020 01/08/2020 67.000,00
51 31/08/2020 01/09/2020 67.000,00
52 30/09/2020 01/10/2020 67.000,00

1.2. Por la suma de $743.868 M/Cte., correspondiente a una cuota
extraordinaria del mes de mayo de 2019.

1.3. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas,
liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día
siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o
extraordinaria hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación.

1.4. La suma $280.000 M/Cte., por concepto de sanción en los años 2017,
2018 y 2019.

1.5. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se
causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos
intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente
de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Esmeralda Salamanca Barrera, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
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JUEZ
Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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28
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01202-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas de
ahorros, cuentas corrientes y diferentes títulos de depósito que posea los
demandados Luis Gerardo Parra Gómez y Stephanie Pérez Vélez, exceptuando
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables.
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $6.050.000.oo

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
a6872e94cf5c9d118d2fd38a6f2b41387a9b7829a9bcbf

f01c1b60fc7e72bf0d
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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41
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01203-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

1. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas
corrientes, cuentas de ahorros (con el límite de ley), CDTS, encargos fiduciarios o
cualquier otra clase de depósito, cuyo titular sea el demandado Manuel Alfredo
Gutiérrez, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $24.550.000.oo.

2. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados en cuentas
corrientes, cuentas de ahorros (con el límite de ley), CDTS, encargos fiduciarios o
cualquier otra clase de depósito, cuyo titular sea el demandado Orielso Jiménez
Puentes, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $4.550.000.oo.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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41
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01203-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de la
Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito - Coovitel en contra de Manuel
Alfredo Gutiérrez para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados
a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes
sumas de dinero:

1. Pagaré No. 201802660:

1.1. Por la suma de $1.755.703.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en el Pagaré.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 13
de agosto 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

1.3. Por la suma de $71.549.00 M/Cte., correspondiente a los intereses de
plazo contenidos en el Pagaré.

2. Pagaré No. 201900354:

2.1. Por la suma de $13.307.973.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en el Pagaré.

2.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 13
de agosto 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

2.3. Por la suma de $1.487.121.00 M/Cte., correspondiente a los intereses de
plazo contenidos en el Pagaré.

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de la
Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito - Coovitel en contra de Manuel
Alfredo Gutiérrez y Orielso Jiménez Puentes para que dentro del término de
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cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente
proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

3. Pagaré No. 201801030:

3.1. Por la suma de $3.291.995.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en el Pagaré.

3.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 13
de agosto 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

3.3. Por la suma de $131.020.00 M/Cte., correspondiente a los intereses de
plazo contenidos en el Pagaré.

3.4. Requerir a la parte demandante, para que indique de manera urgente si
el pagaré No. 201801030 tiene carta de instrucciones, en caso afirmativo, aportarlo
al juzgado vía correo electrónico.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jimenez, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01204-00

En vista a lo solicitado en la demanda precede y al tenor de lo normado en el
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con
el folio de matrícula No. 50S-40731842 denunciado como de propiedad de la parte
demandada.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la
zona respectiva.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
e0fd88d78636364d7b22091248718b8ef115e8334fd70

69a6c560565d854d20a
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01204-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
Edificio Capri P.H. en contra de Omar David Moreno Clavijo para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $2.202.500.000 M/Cte., correspondiente a catorce (14)
cuotas de administración, discriminado de la siguiente manera:

Mes Cuota de
administración

Fecha de
exigibilidad

Valor

1 30/11/2019 01/12/2019 78.500,00
2 31/12/2019 01/01/2020 177.000,00
3 31/01/2020 01/02/2020 177.000,00
5 29/02/2020 01/03/2020 177.000,00
6 31/03/2020 01/04/2020 177.000,00
7 30/04/2020 01/05/2020 177.000,00
8 31/05/2020 01/06/2020 177.000,00
9 30/06/2020 01/07/2020 177.000,00

10 31/07/2020 01/08/2020 177.000,00
11 31/08/2020 01/09/2020 177.000,00
12 30/09/2020 01/10/2020 177.000,00
13 31/10/2020 01/11/2020 177.000,00
14 01/11/2020 02/11/2020 177.000,00

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas,
liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día
siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias y/o
extraordinaria hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación.

1.3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se
causen en lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se
verifique su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el
administrador del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos
intereses moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente
de la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.
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1.4. Negar el mandamiento de pago sobre gastos de cobro del numeral 14°
de las pretensiones de la demanda, toda vez, que de conformidad con los numerales
1° y 2° del artículo 35 del Código Disciplinario del Abogado, dichos valores no deben
ser cobrados de manera abusiva y es un pago exclusivo del acreedor que contrato
al profesional en derecho.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado Luis Alejandro Pesca Salazar, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01205-00

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este
Juzgado no puede asumir su conocimiento.

En efecto, obsérvese que el título valor tiene el lugar de cumplimiento de la
obligación y el domicilio del demandado es en el municipio del Guamo del
departamento del Bolívar, según se observa en el pagaré objeto de ejecución, lo
cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código
General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer
del presente asunto.

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este
ejecutivo es el Juez Municipal de Villavicencio – Meta (Reparto).

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento
de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que
proceda de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el juzgado:

RESUELVE

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de
competencia territorial.

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para
que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez Municipal
de Villavicencio – Meta (Reparto).

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01206-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Aportar el endoso en procuración realizado al pagaré No. 0597386, toda
vez, que el visible a folio 15 del presente cuaderno, se observa un endoso general
pero no específicamente para el pagaré objeto de estudio.

2. Corregir el numeral 37° del acápite de pretensiones, toda vez, que no
concuerda con el plan de pagos aportado.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01207-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales
impuestos por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el
mandamiento de pago, al no reunir el documento anexo (CONTRATO DE MUTUO),
las exigencias del artículo 422 ibídem, para ser título ejecutivo por:

1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse
ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en
documentos provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él.

2. En el contrato allegado en el literal A) del parágrafo de la cláusula décima
novena, se invoca que “…El MUTUARIO se compromete a respaldar su deuda
originaria por el objeto del presente contrato con un título valor a favor de EL
MUTUANTE…” (Subrayado intencional), razón por la cual el solo contrato no presta
merito ejecutivo.

3. Adicional a lo anterior, el contrato contiene obligaciones de carácter
bilateral el cual no se encuentra demostrado el cumplimiento de lo allí pactado por
parte del ejecutante, y siendo un contrato bilateral ninguno de los contratantes está
en mora de cumplir si el otro no ha cumplido o allanado a satisfacer las obligaciones
de su parte, en atención al artículo 1609 del Código Civil.

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena
devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01208-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Decretar el embargo del vehículo denunciado como de propiedad del aquí
demandado, identificado con placas No. WMZ-887.

Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Tránsito correspondiente para la
inscripción de la medida.

Una vez se allegue el certificado de tradición, donde aparezca la nota de
embargo, se resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
dad2b1823e927f39cbd19d2453a7efc757739f10a3498

c1eb7ce441c0f25b220
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m
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35
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01208-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de la
Tecni Isuzu Ltda. en contra de Jairo Alberto Parrado Jiménez para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

Factura de Venta No. BTA42:

1.1. Por la suma de $503.833.00 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en la factura de venta.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 05
de enero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA76:

2.1. Por la suma de $318.846.00 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en la factura de venta.

2.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 06
de enero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA130:

3.1. Por la suma de $384.370.00 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en la factura de venta.

3.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 07
de enero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.
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Factura de Venta No. BTA739:

4.1. Por la suma de $357.000.00 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en la factura de venta.

4.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 03
de febrero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA869:

5.1. Por la suma de $333.200.00 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en la factura de venta.

5.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 08
de febrero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA870:

6.1. Por la suma de $125.002.00 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en la factura de venta.

6.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 08
de febrero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA 973:

7.1. Por la suma de $597.633.00 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en la factura de venta.

7.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 10
de febrero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA974:

8.1. Por la suma de $12.614.00 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en la factura de venta.

8.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 10
de febrero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
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Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

36
Factura de Venta No. BTA1073:

9.1. Por la suma de $1.096.622.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en la factura de venta.

9.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 14
de febrero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA1120:

10.1. Por la suma de $125.002.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en la factura de venta.

10.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 15
de febrero de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA1552:

11.1. Por la suma de $1.167.181.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en la factura de venta.

11.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 06
de marzo de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Factura de Venta No. BTA1703:

12.1. Por la suma de $794.104.00 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en la factura de venta.

12.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 12
de marzo de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al abogado Luis Alfonso Gutiérrez Torres, como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
e99439661724d9aae3f46ad0d01a9d55098551ac1d1ab

b6d9fa962dac33d236e
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01209-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal vigente del salario que devengue el demandado Julián Andrés
Simijaca Aristizábal, como trabajador de la Fundación Canes Centro De
Rehabilitación Ecuestre De Risaralda.

Limítese la medida a la suma de $39.850.000.oo.

Ofíciese al pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9° del artículo
593 ibidem.

2. Decretar el embargo y retención del dinero depositado y que se depositen
en las cuentas de ahorro y corrientes y/o cualquier otro título financiero posea el
demandado Julián Andrés Simijaca Aristizábal, exceptuando aquellas sumas que
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 42 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $39.850.000.oo.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f05c98963e497634aa76801ce312a9332399fb16008ff3

b008cbfbc0167d2ca2
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01209-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor del
Systemgroup S.A.S. en contra de Julian Andres Simijaca Aristizabal para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $27´834.937 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en el Pagaré No. 00130259005000359347.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 02
de noviembre de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado Carlos Andrés Leguizamo Martínez, como
apoderado judicial de la parte demandante, quien es el presentante legal de la
sociedad Judicial Lawyers S.A.S. en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01210-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la
parte demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos a la dirección aportado en el
acápite de notificaciones, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de
2020 artículo 6° inciso 4°.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus
anexos como mensaje de datos y/o físico al extremo demandado, de conformidad
con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
bc76a3e21c1f2eb2b6e373d96d86da4324ea5a5bae841

f55d3bd9ba89bc81e1b
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01211-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

Decretar el embargo y retención de los productos financieros de los cuales
sea titular la demandada Andrea del Pilar Ruiz, exceptuando aquellas sumas que
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 17del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $550.000.oo

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
04fadcc1ed1d7a400dac9057701e10b53f019caad5fbb

672e21041d2cc79e77e
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01211-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
Aponwao Company S.A.S. en contra de Andrea del Pilar Ruiz para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $365.000 M/Cte., correspondiente al capital contenido en
el Pagaré No. 1.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 11
de agosto de 2019 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Olga Lucia Arenales Patiño, como
endosataria para elcobro judicial de la parte demandante, en los términos y para los
efectos del endoso.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
d27abb3fcb255b84986cb749bfc04a14704cfef6b7b95e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01212-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Informar al despacho el motivo por el cuál no se inició la demanda en contra
de los dos deudores que se obligaron.

2. Corregir el número de identificación del demandado en la demanda, toda
vez, que no concuerda con el indicado en el título valor.

3. Indicar cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
1fb7c4d3644d1f202f545c01987e50f91a033cad668e13

7fb097c4e92ccad3b6
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m
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Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01213-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

1. Decretar el embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes,
certificados de depósitos judiciales u otros productos financieros sea titular la
demandada Angela Giset Rodríguez Castaño, exceptuando aquellas sumas que
de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 17del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $6.550.000.oo

2. Se requiere para a la parte demandante para que indique qué gestiones
ha efectuado ante Sanitas E.P.S. S.A.S., a fin de obtener la información solicitada.
Lo anterior, dando alcance al numeral 4° del artículo 43 y numeral 10° del artículo
78 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3a15327c0cb85021007260e3715f957f7b6520ee9feb1f

09683df6b37aa4f86c
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m
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Teléfono 3 37 58 46

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01213-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
Financiera Progressa Entidad Cooperativa De Ahorro Y Crédito en contra de
Angela Giset Rodríguez Castaño para que dentro del término de cinco (5) días
hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE
las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $4.756.056 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en el Pagaré No. 181200412.

1.2. Por los intereses de mora sobre la anterior cuota, causada desde el 02
de agosto de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Jessica Areiza Parra, como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01214-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Anexar el plan de pagos de la obligación contenida en el pagaré allegado
como base de la acción, en donde se determine el valor prestado por concepto de
capital acelerado, capital de las cuotas y los intereses de plazo cobrados mes a mes
sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado con su respectiva
imputación a intereses.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c4c560100e33d0a80ba7f4f74f193605e77b1189c4cf79

411b7473affdc6deff
Documento generado en 27/11/2020 03:40:51 p.m

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01215-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
Fiduciaria Bogota S.A. en contra de Constructora Cim S.A.S. para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $35.048.271,42 M/Cte., correspondiente al capital
contenido en el Pagaré No. 2 1 71255.

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 26
de octubre de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada Maryoli Rico Calvo, como apoderada
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01215-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

1. Decretar el embargo y retención de los dineros presentes y/o futuros,
títulos, títulos valores y créditos que tengan depositados en cuentas corrientes
bancarias, de ahorro, certificados de depósito a término, bienes y valores en
custodia, encargos fiduciarios que posea el demandado Constructora Cim S.A.S.,
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $50.850.000.oo.

2. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado
con el folio de matrícula No. 50S-662696 denunciado como de propiedad de la parte
demandada.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la
zona respectiva.

3. Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las
presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01216-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Corregir la totalidad de la demanda, para indicar de manera correcta el
nombre y número de identificación de la parte demandada, como se encuentra
expuesto en el título valor.

2. Modificar el acápite de las pretensiones, a fin de que indique de manera
clara el valor de las cuotas pactadas con la fecha de vencimiento mes a mes,
imputando los abonos efectuados.

3. Indicar cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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Radicación: 110014189-038-2020-01217-00

Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este
Juzgado no puede asumir su conocimiento.

En efecto, obsérvese que el título valor tiene el lugar de cumplimiento de la
obligación y el domicilio del demandado es en el municipio del El Guamo del
departamento del Bolívar, según se observa en el pagaré objeto de ejecución, lo
cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código
General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer
del presente asunto.

En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este
ejecutivo es el Juez Promiscuo Municipal de El Guamo – Bolívar.

Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento
de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que
proceda de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el juzgado:

RESUELVE

1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de
competencia territorial.

2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para
que proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante el Juez
Promiscuo Municipal de El Guamo – Bolívar.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01218-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
Helbert Horacio Rusinque González en contra de Mariela Hurtado Ramírez y
Gabriel Sánchez Cabrejo para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $296.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de febrero de 2020.

2. Por la suma de $500.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de marzo de 2020.

3. Por la suma de $796.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de abril de 2020.

4. Por la suma de $796.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de mayo de 2020.

5. Por la suma de $796.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de junio de 2020.

6. Por la suma de $796.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de julio de 2020.

7. Por la suma de $796.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de agosto de 2020.

8. Por la suma de $796.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de septiembre de 2020.

9. Por la suma de $796.000 M/Cte., correspondiente al saldo del canon de
arrendamiento del mes de octubre de 2020.

10. Por los intereses de mora sobre los anteriores canones, causados hasta
que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.
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11. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando desde la
presentación de la demanda con los respectivos intereses de mora, siempre y
cuando se encuentran causados y probados.

Requerir a la parte demandante, para que indique qué tramites a realizado
para terminar el contrato de arrendamiento o la entrega del bien inmueble
arrendado, a fin de calcular el capital ordenado en el inciso anterior.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Tener en cuenta que el demandante Helbert Horacio Rusinque González,
actúa en causa propia por ser un proceso de mínima cuantía y por autorización
expresa de la ley.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01218-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con
el folio de matrícula No. 50C-744138 denunciado como de propiedad de la parte
demandada.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la
zona respectiva.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01219-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Aportar el certificado de existencia y representación legal de la
copropiedad demandada, toda vez, que el adjuntado corresponde al año 2016.

2. Acreditar el requisito de procedibilidad frente a la conciliación extrajudicial
respecto a los hechos ocasionados el 22 de agosto de 2015.

3. Indicar cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806de 2020.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus
anexos como mensaje de datos al extremo demandado, de conformidad con el
decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01220-00

En virtud de que la misma reúne los requisitos legales y en especial los
derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el
decreto 806 de 2020, el juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
Diana Carolina Bello Millán en contra de Yuddy Johanna Sierra Daza para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.1. Por la suma de $1.250.000 M/Cte., correspondiente al capital contenido
en el Pagaré No. 19693.

1.2. Por los intereses de mora sobre el anterior capital, causados desde el 18
de abril de 2020 hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el decreto 806 de 2020.

Tener en cuenta que la demandante Diana Carolina Bello Millán, actúa en
causa propia por ser un proceso de mínima cuantía y por autorización expresa de
la ley.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01220-00

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y al tenor de lo normado
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve:

1. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados y que posea
la demandada Yuddy Johanna Sierra Daza, exceptuando aquellas sumas que de
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos
requeridos a folio 05 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $1.850.000.oo.

2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de
propiedad de la demandada Yuddy Johanna Sierra Daza que se encuentren en la
Carrera 87 P No. 69 – 18 Sur Bosa de esta ciudad.

Limítese la medida a la suma de $1.850.000.oo.

Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona
respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios– de
esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del
Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-
10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el embargo y
secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad de la demandada Yuddy
Johanna Sierra Daza que se encuentren en la Carrera 87 P No. 69 – 18 Sur Bosa.
Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos.

3. Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las
presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01328-00

1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos
realizados al título valor.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE
CR{EDITOS KUSIDA S.A.S , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la
persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO
COMPRAVENTAS ALPHA

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de
FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que
actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA
CAPITAL S.A.S

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01329-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en
contra de CERVANTES BOLIVAR RAFAEL EDUARDO Y  JENNY YANIRA
GUERRERO OCANO por las siguientes cantidades:

PAGARÉ 05700323004315287

1. Por la suma de $ 2.328.992 M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora
contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre agosto de 2019 a
octubre de 2020, y discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 29/08/2019 $ 145.408,87
2 29/09/2019 $ 146.078,91
3 29/10/2019 $ 147.540,51
4 29/11/2019 $ 149.016,73
5 29/12/2019 $ 150.507,73
6 29/01/2020 $ 152.013,65
7 29/02/2020 $ 153.534,63
8 29/03/2020 $ 155.070,83
9 29/04/2020 $ 156.622,41
10 29/05/2020 $ 158.189,50
11 29/06/2020 $ 159.772,28
12 29/07/2020 $ 161.370,90
13 29/08/2020 $ 162.985,50
14 29/09/2020 $ 164.616,27
15 29/10/2020 $ 166.263,35

TOTAL $1.627.048,22

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

3. Por la suma de $ 1.571.689 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes
causados entre agosto de 2019 a octubre de 2020, y discriminados de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

1 29/08/2019 $ 115.274,10
2 29/09/2019 $ 113.920,89
3 29/10/2019 $ 112.459,22
4 29/11/2019 $ 110.983,18
5 29/12/2019 $ 109.492,16
6 29/01/2020 $ 107.986,26
7 29/02/2020 $ 106.465,26
8 29/03/2020 $ 104.929,07
9 29/04/2020 $ 103.377,49
10 29/05/2020 $ 101.810,38
11 29/06/2020 $ 100.227,62
12 29/07/2020 $ 98.629,02
13 29/08/2020 $ 97.014,38
14 29/09/2020 $ 95.383,61
15 29/10/2020 $ 93.736,56

TOTAL $ 1.571.689

4.Por la suma de $ 14.026.230,81 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-40534940 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01330-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la
parte demandada ANDRES ALEXANDER FORERO CORTES de no
conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío
físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. Lo anterior toda vez que, la medida
cautelar solicitada, no es procendente de conformidad al artículo 590  del
Código General del Proceso.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01331-00

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE BOGOTÁ S.A en contra de PICANDO SNACKS GOURMET S.A.S. EN
LIQUIDACIÓN y MARIA CONSTANZA PINEDA VARGAS para que dentro del
término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del
presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 9004141326

1.Por la suma de $33.229.751 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día de la presentación
de la demanda, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado PEDRO JOSÉ BUSTOS CHAVES como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01331-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada PICANDO SNACKS
GOURMET S.A.S. EN LIQUIDACIÓN y MARIA CONSTANZA PINEDA VARGAS
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 49.844.626 M /Cte.

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día treinta (30) de noviembre de 2020

Por anotación en estado Nº 077 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ
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